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LAUDO DE DERECHO

Laudo de Derecho que resuelve las controversias discutidas en el proceso

arbitral entre el Gobierno Regional de la libertad - Proyecto Especial de

Chavimochic contra la empresa Perú Hydraulics S.A.e., que dicta el Árbitro

Único Roberto Lara Bravo.

Demandante: Perú Hydraulics S.A.e. (en adelante, EL CONTRATISTA)

Demandado: Gobierno Regional de la Libertad - Proyecto Especial de

Chavimochic (en adelante, LA ENTIDAD)

y a quienes en conjunto se les denominará LAS PARTES

Contrato N": SGE.441-2015 - Elaboración del Expediente Técnico del Proyecto

"INSTALACIÓN DEL SERVICIO DE PROTECCIÓN CONTRA INUNDACIÓN EN LA

MARGEN DERECHA E IZQUIERDA DEL Río VIRÚ, DISTRITO y PROVINCIA DE

V/RÚ, REGIÓN LA LIBERTAD" (en adelante EL CONTRATO)

Arbitro Único: Roberto J, Lara Bravo

Secretario Arbitral: Roger P, Vidal Ramos

Fecha de emisión del laudo: 17 de septiembre de 2018

N" de Folios: 54
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LAUDO ARBITRAL

Resolución W 12

Lima, 17 de setiembre de 2018

1, VISTOS:

1. EXISTENCIA DE CONVENIO ARBITRAL

1.1. Con fecha 11 de diciembre del 2015, EL CONTRATISTA Y LA ENTIDAD

suscribieron EL CONTRATO, con el objeto de ejecutar el servicio de

elaboración de expediente técnico del proyecto "Instalación del Servicio

de Protección contra Inundación en La Margen Derecha e Izquierda Del

Río Virú, Distrito Y Provincia De Virú, Región La Libertad", en virtud de

la Adjudicación de Menor Cuantia W 027-2015-GRLL-GOB/PECH - I

CONVOCATORIA- PROCESOELECTRÓNICO.

1.2. En la Cláusula Décimo Cuarta de EL CONTRATO, LAS PARTESacordaron

que cualquier controversia que surgiera durante la etapa de ejecución

contractual deberá ser resuelta mediante conciliación y/o arbitraje a fin

de resolverla:

"cLÁUSULA DÉCIMO CUARTA: SOLUCiÓN DE CONTROVERSIAS

Cualquiera de las partes tiene el derecho a iniciar el arbitraje

administrativo a fin de resolver las controversias que se presenten

durante la etapa de ejecución contractual dentra del plazo de caducidad

previsto en los artículos 144', 170', 175', 176', 177' Y 181' del

Reglamento o, en su defecto, ';!----;J artícula 52' de la Ley de

Contrataciones del Estado y
ARBITRAJE DE DERECHO SUEL\'E LASCONTROVERSIAS ENTRE PERU H'IURAULICS
S.A.C. y EL GOBIERNO REGlONAL DE LA LIBERTAD - PROYECTO ESPECIAL DE
CHAVIMOCHIC (CONTRATO N° SGE-441-2015)
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Facultativamente, cualquiera de las partes podrá someter Q conciliación

la referida controversia, sin perjuicio de recurrir al arbitraje en casono
se llegue a un acuerdo entre ambas, según lo señalado en el articulo
214' del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

El Laudo Arbitral emitido es definitivo e inapelable, tiene el valor de

cosa juzgada y se ejecuta como una sentencia",

1.3. En tal sentido, LAS PARTES convinieron resolver todas las controversias

derivadas de EL CONTRATO mediante arbitraje de derecho, tal como

consta en el Acta de Instalación de Arbitraje.

2. DESIGNACJONDEL ÁRBITRO ÚNICO

2.1. Con fecha 16 de mayo de 2017, se efectuó la audiencia de instalación del

presente proceso, en la que el Árbitro Único ratificó su aceptación en el

mencionado cargo, manifestando LAS PARTES su conformidad con dicha

designación.

3. MARCO NORMATIVO DEL CONTRATO Y DEL PROCESOARBITRAL

3.1. EL CONTRATISTA Y LA ENTIDAD, con fecha 11 de diciembre del 1015,

suscribieron EL CONTRATO, conforme a lo establecido en las Bases, la

Propuesta Técnica. Económica y las disposiciones de la Adjudicación de

Menor Cuantía W 017.1015.GRLL.GOB/PECH - I CONVOCATORIA -

PROCESOELECTRÓNICO,siendo su monto contractual una suma total de

SI. 26,904.00 (Veintiséis mil novecientos cuatro con 00/100 soles)

incluido IGV' ,erminándose un plazo de ejecución de noventa (90)

días.

S.Al:.TRAJE ~~ ~~~~~~~OQUR~~~~~~tV~~S~O~~~~~~~SI~S~~~c~~uE~;~c~~u;i
CHA\'IMOCHIC (CONTRATO N° SGE-441-201r;)

I
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3.2. En la Cláusula Décimo Tercera de EL CONTRATO se estableció que la

relación juridica contractual entre LAS PARTES se sujetará a las

disposiciones contenidas en la Ley de Contrataciones del Estado y su

Reglamento, además de las Directivas que emita el Organismo Supervisor

de Contrataciones del Estado - OSCE y demás normativa especial que

resulte aplicable, siendo de supletoria consideración el Código Civil,

además de las normas de derecho privado, cuando correspondan.

3.3. Conforme a las estipulaciones establecidas en el Acta de Instalación, el

presente proceso arbitral será Ad Hoc y de Derecho, siendo de aplicación

las reglas procesales establecidas entre LAS PARTES (señaladas en el

numeral anterior), la Ley de Contrataciones del Estado aprobada

mediante Ley N' 1017, su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo

N' 184.2008-EF Y las Directivas que apruebe el OSCE para tal efecto.

Supletoriamente, regirán las normas procesales contenidas en el Decreto

Legislativo N' 1071, Decreto Legislativo que norma el arbitraje.

En ese sentido, se deberá mantener obligatoriamente el siguiente orden

de prelación en la aplicación del derecho: 1) La Constitución Politica del

Perú, 2) La Ley de Contrataciones del Estado, 3) El Reglamento de la Ley

de Contrataciones del Estado, 4) Las normas de derecho público y 5) Las

de derecho privado, siendo esta disposición de orden público.

4. DESARROLLODELARBITRAJE

4.1. Audiencia de Instalación

4.1.1. Con fecha 16 de mayo de 2017, se llevó a cabo la Audiencia de Instalación,

en la cual se establecieron las reglas y estipulaciones por las cuales se

desarrolló el presente proceso, ormalizándose mediante la suscripción

del acta correspondienty

~.
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4.2. Demanda Arbitral y Actuados

4.2.1. Conforme a lo establecido en el numeral 25 del Acta de Instalación de

Arbitraje, se otorgó a EL CONTRATISTA 15 dias hábiles para la

presentación de su demanda, la misma que debería ser acompañada con

los medios probatorios que respaldasen sus pretensiones invocadas y
demás anexos señalados en el mencionado documento.

4.2.2. Mediante escrito N" 01 con sumilla "Demanda" de fecha de recepción 06

de junio de 2017, EL CONTRATISTApresentó su demanda arbitral; sin

embargo, mediante Resolución N" 02 de fecha 07 de junio de 2017, el

mencionado acto fue declarado inadmisible al no haberse adjuntado los

medios probatorios y demás anexos señalados en el Acta de Instalación;

a consecuencia de ello, se le otorgó 05 dias hábiles para que efectúe la

subsanación correspondiente.

4.2.3. Mediante escrito N" 02 con sumilla "Absuelve y Otro" de fecha de

recepción 30 de junio de 2017, EL CONTRATISTAcumplió con atender lo

observado en la Resolución No 02; el mencionado acto fue proveído

mediante la Resolución N" 03 de fecha 14 de julio de 2017, declarándose

admitida la demanda, la misma que desarrolla las siguientes

pretensiones:

PREUNS¡ÓN PRINClPAl.-

pue SI: p~e!c¡r(.! NUlA y por lun!R ,iR f'!f'Flp !e~RI fl'\lUflO !R ~~sRlfI,i"f1

1:1GonlrQ!8 f;" SG.:H! ;291~ Y, U "!:Je~F1PR. EOfl!!,!'iRR ~nlu CUPu
NulUllul N~ 146.201 . Rll-c;Ob/PtOH 01. de 10ellU01 pe ;"''''I~llll,,~ eJ"ig 1 ó .. . ') • ~ . - . - , . '''I~ ..

ARBITRAJE DE DERECHO QUE RESUELVE LAS CONTROVERSIAS ENTRE PERU HYDRAULlCS
S.A.C. ' y EL GOBIERNO REGIONAL DE LA LIBERTAD - PROYECTO ESPECIAL DE
CHAVIMOCHlC (CONTRATO N° SGE.441.2015)
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SEGUNDAPRETENSiÓNACCESORIA.- Se cancele el mo~lo del contrata
- • - . - - l' •••• ¡ ~

s,!nsiste~j~ ~~ t,!lol ':' SI t6,904:Qg S?les ¡Ve!~le seis mil novecienla> y

4/100 Solos). ma> inlere>es legales que se liquidaran en eJecución de
.. ....,. , • ~ " .•~ ~ .•.•' l~'

lauda.

PRIMERAPRETENSiÓNACCESORIA.:

Que se declare consentida la entrega de lOSInlolmes requeridos según-"-- ~-~._-,-, -~"~" ~ .. ~_..• ,~ '-'-" ., "'~ '-~ - .
el "8rl~ajo f'I' SGE-441-20! 5 Y su A~,!e~da: 1<;>ha,?~r pasado en. liempo

paro formular observaciones.
, '" -".' ..

En la mencionada Resolución se determinó que la demanda sea

trasladada a LA ENTIDAD para que en un plazo de 15 dias hábiles cumpla

con contestarla.

4.2.4. Mediante el escrito N' 01 con sumilla "Contestamos Demanda Arbitral"

de fecha de recepción 09 de agosto de 2017, LA ENTIDAD cumplió con

contestar la demanda presentada por su contraparte; el mencionado acto

fue proveido mediante la Resolución N' 04 de fecha 22 de agosto de

2017, corriéndose traslado a EL CONTRATISTA para que manifieste lo

conveniente a su derecho.

4.2,5. No habiendo pronunciamiento posterior de LAS PARTES Y en atención al

estado del proceso, mediante Resolución N' 05 de fecha 04 de diciembre

de 2015 se otorgó a estas un plazo de 05 dias hábiles para formular

propuestas concillatorias 0, caso contrario, formular propuestas de
puntos controvertidos.

4.2.6, Mediante escrito N' 02 con sumilla "Propone Puntos Controvertidos" de

fecha de recepción 15 de diciembre de 2017, LA ENTIDAD cumplió con

remitir su propuesta de puntos controvertidos; en la misma fe

ARBITRAJE DE DERECHO QUE RESUELVE LASCONTROVERSIAS ENTRgPER HYDRAULlCS
S.A.C. y EL GOBIERNO REGIONAL DE LA LIBERTAD - ~YECTO' ESPECIAL DE
CHAVIMOCHlC (CONTRATO N° SGE-441-20Lí)
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mediante escrito W 06 con sumilla "Cumple", EL CONTRATISTA

presentó su propuesta de puntos controvertidos y fórmula conciliatoria.

4.2.7. Los actos señalados en el numeral anterior fueron proveídos mediante

Resolución W 06 de fecha 20 de diciembre de 2017, dejándose por

cumplido la presentación de los puntos controvertidos formulados por

ambas partes; de igual forma, se determinó que la propuesta

conciliatoria ofrecida por EL CONTRATISTAsea puesta a conocimiento

de su contraparte a fin que manifieste lo conveniente a su derecho en

un plazo de 05 dias hábiles.

4.2.8. No habiendo pronunciamiento posterior de LAS PARTES,en atención al

estado del proceso, la naturaleza de las actuaciones arbitrales y de los

medios probatorios ofrecidos, el Árbitro Único procedió a establecer los

puntos controvertidos correspondientes.

4.3. DETERMINACiÓNDE PUNTOSCONTROVERTIDOS.ADMISiÓNDEMEDIOS

PROBATORIOSE INFORMESORALES.

4.3.1. Mediante ResoluciónW 07 de fecha 27 de febrero de 2018. el Árbitro

Único determinó que se fijen las siguientes cuestion~~ materia de

pronunciamiento en el presente proceso arbitra'

ARBITRAJE DE DERECHO QUE RESUELVE LASCONTROVERSIAS ENTRE PERU HYDRAULICS
S.A.C. y EL GOBIERNO REGIONAL DE lA LIBERTAD - PROYECTO ESPECIAL DE
CHAVIMOCHIC (CONTRATO N° SGE.441.20l'i)
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» PRIM~R PUNTQ BONTROVERTIDO: getel111inar~!corresponde o no que el
Tribunal Unipersonal declare la nulidad y/o validez de la resoluci6n del contrato

- • - , '.... • •• 1. .., , .

N" SGE-441-2015 (11 de diciembre de 2015) y su adenda contenido en la Ca~a
Notarial N" 148-2016-GRLL-GOB/PECH 01 de fecha 07 dé' setiembre 'de 2016.

• • w, ~ "''' ~ •• ' ~ • '"' ~ _

» SEGUNDO PUNTO CONTROVERTIDO: g~t~rmi~~r si corfespond~ o no qu~ el
Tribunai Unipersonal, declare consentida la entrega de los informes requeridos,.. "._ '-w ._, __

~~gún ~I con!~a!9N' gGE441-t01 ~ Ysu Ade~da, al haber transcurrido el tiempo
para formular observaciones.

"

~ TERCER PUNTO CONTROVERTIDO: g~termi~ar ~I c9rre~ponde e no qu~ ~I
Tribunal Unipersonal, declare si la demandada debe cancelar la suma de S/

, , ... ' '~, ' .'. . ~ ',. '-
26,904.00 (Veintiséis Mil Novecientos Cuatro con aa/lOO Soles, más Intereses

I .,,' ,,~, •••• ~ •••..••~ ,~ _ ,,_. '"''' ''''

legaies, en favor de la demandante.
- • "',' ¡~ ,

» CUARTO PUNTO CONTROVERTIDO: Determinar a qué parte corresponde
, ',' -..r .., '"' _ "'_ ...' _ _

asumir las costas y costos del proceso arbitral ... ----- ....\,.--

4.3.2. Asimismo, en la mencionada Resolución se dejó constancia del cierre de

la etapa probatoria, de los medios probatorios admitidos y la potestad

de LAS PARTES de formular alegatos y/o solicitar informes orales, en

mérito a lo previsto en el Acta de Instalación del proceso arbitraL.

4.3.3. Mediante escrito N" 03 con sumilla "Formula Alegatos" de fecha de

recepción 06 de marzo de Z018, LA ENTIDAD remitió sus alegatos

escritos, además de solicitar que se fije hora y fecha para sustentar

oralmente sus alegatos de defensa; de igual forma, mediante escrito N°

07 con sumilla "Solicita Programe Audiencia de Informe Oral" de fecha

de recepción 07 de marzo de Z018, EL CONTRATISTA solicitó programar

audiencia de informes orales.

4.3.4. Los actos señalados anteriormente fueron proveídos mediante Resolución

N' 08 de fecha 13 de marzo de Z018, en el cual se programó fe ~'

ARBITRAJE DE DERECHO QUE RESUELVE LASCONTROVERSIAS ENTRE PERU HYDRAULlCS
S.A.e. y EL GOBIERNO REGIONAL DE LA LlBERTAD_--PROYECTO ESPECIAL DE
CHAVIMOCHJC (CONTRATO N° SGE.441-201<;) _----'
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informes orales el 26 de marzo de 2018 a las 16:00 horas en la sede de

la Secretaría Arbitral.

4.3.5. Habiéndose llevado a cabo el acto señalado en el numeral anterior, se

suscribió el Acta de Audiencia de Informes Orales correspondiente, en el

cual LAS PARTES, el Secretario Arbitral y el Árbitro Único dejaron

constancia de la misma, tal como consta en el expediente del presente
proceso arbitral.

4.3.6. Sin perjuicio de lo anterior. se deja constancia que, mediante escrito N°
08 con sumilla "Téngase en Cuenta al Momento de Laudar" de fecha de

recepción 25 de julio de 2018, EL CONTRATISTApresentó argumentos

adicionales para sustentar su posición en el presente proceso.

4.4. FIJACiÓN DEL PLAZOPARALAUDAR

4.4.1. En atención al estado del proceso y teniéndose por cubierto el pago de

los gastos arbitrales correspondientes, el Árbitro Único estimó que el
proceso se encontraba en plazo para laudar, otorgándose treinta (30)
dias hábiles contabilizados a partir del dia siguiente de notificada la

ResoluciónN' 09.

4.4.2. Sin perjuicio de lo anterior, ElÁrbitro Único dispuso que, en atención a
la complejidad del presente proceso arbitral, se extienda el plazo para
laudar, conforme a lo previsto en el numeral 45 del Acta de Instalación;

en ese orden de ideas, el Laudoen cuestión tendrá como fecha límite de
emisión ellO de octubre de 2018

4.4.3. De conformidad con la Regla46 del Acta de Instalación, al vencimiento

del plazo para laudar, "el árbitro único deberá remitir el laudo a la
Secretaría, y ésta deberá notificarla personalmente a las partes .eAtro'

ARBITRAJE DE DERECHO QUE RESUELVE lAS EONTRoVERSIAS ENTRE PERU IIYDRAULlCS
SACo y EL GOBIERNO REGIONAL DE lA LIBERTAD - PROYECTO ESPECIAL DE
CHAVll\IOCHIC (CONTRATO N° SGE•.*4).2015)
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de los cinco (5) días siguientes de recibido"; por lo que el laudo deberá

ser notificado a LASPARTESmás tardar el 17 de octubre del 2018.

5. CONSIDERACIONESPRELIMINARES:

5.1. El presente proceso arbitral se deriva de EL CONTRATOde fecha de

suscripción 11 de diciembre del 2015, que vincula a ELCONTRATISTAY

a LA ENTIOAOpara ejecutar el servicio de elaboración de expediente

técnico del proyecto "Instalación del Servicio de Protección contra

Inundación en La Margen Derecha e Izquierda Del Río Virú, Distrito Y

Provincia De Virú, Región La Libertad"; estableciendo lo siguiente en su

Cláusula Décimo Cuarta:

"cLÁUSULA DÉCIMO CUARTA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Cualquiera de las partes tiene el derecha a iniciar el arbitraje

administrativo a fin de resolver las controversias que se presenten

durante la etapa de ejecución contractual dentra del plazo de caducidad

previsto en los articulas 144', 170', 175", 176", 177' Y 181" del

Reslamento o, en su defecto, en el articulo 52' de la Ley de

Contrataciones del Estado

Facultativamente, cualquiera de las partes podrá someter a conciliación

la referida controversia, sin perjuicio de recurrir al arbitraje en caso no
se llegue a un acuerdo entre ambas, según lo señalado en el artículo

214" del Reslamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

El Laudo Arbitral emitido es definitivo e inapelable, tiene el valor de

cosajuzgada y se ejecuta como una sentencia. "

En atención a ello, El Árbitro Único, al momento de evaluar y resolver el

presente caso tuvo en cuenta la prelación normativa dispuesta en l

ARBITRAJE DE DERECHO QUE RESUELVE LAS CONTROVERSIAS ENTRE PER HYDRAULlCS
S.A.C. y EL GOBIERNO REGIONAL DE LA LIBERTAD - PROYECTO---ÉSPECIAL DE
CHAVIMOCHIC (CONTRATO N° SGE-441-2015)
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de Contrataciones del Estado, su Reglamento, aSI como las normas

modificatorias aplicables.

5.2. Por otro lado, constituye un principio general de todo proceso el de la

Carga de la Prueba, siendo que dicha norma elemental de lógica jurídica

en materia de probanza se encuentra recogida en nuestro ordenamiento

jurídico en el articulo 196. del Código Procesal Civil, el mismo que

establece literalmente lo siguiente:

"Articulo 196.- Carga de la prueba. -

Salva disposición legal diferente, la carga de probar

corresponde a quien afirma hechas que canfiguran su

pretensión, o a quien los contradice alegando nuevos hechos".

5.3. En ese sentido, los medios probatorios deben tener por finalidad

acreditar los hechos expuestos por las partes y producir certeza en el

Juzgador respecto a los puntos controvertidos, de acuerdo a los

principios generales de Necesidad de la Prueba, Originalidad de la

Prueba, Pertinencia y Utilidad de la Prueba, entre otros; los mismosque

se encuentran recogidos en el articulo 188. del Código Procesal Civil.

5.4. Por su parte, el articulo 43" del Decreto Legislativo N" 1071 que regula

el Arbitraje, otorga a losÁrbitros, de manera exclusiva, la facultad plena

de determinar el valor de las pruebas, siendo esta potestad una que

coadyuvará a la adecuada solución de las controversias suscitada entre

LASPARTES.

5.5. Por otro lado, el ordenamiento jurídico peruano, en lo que se refiere al

cumplimiento de los contratos, determina que estos son obligatorios

para las partes, debiendo cumplirse y respetarse escrupulosa me

ARBITRAJE DE DERECHO QUE RESUELVE LASCONTROVERSIAS ENTRE PERU HYDRAULICS
S.A.e. y EL GOBIERNO REGIONAL DE LA L1BERhU-::- PROYECTO ESPECIAL DE
CHAVIMOCHIC (CONTRATO N° SGE-441-20L'i)
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5.6. Por tanto, toda controversia derivada de un contrato debe ser resuelta

con sujeción al principio de la autonomía privada de las partes, el mismo

que inspira el derecho contractual y que se encuentra recogido en el

artículo 62' de nuestra Constitución Política.

5.7. Por otro lado, los artículos 1352', 1354' Y 1356' del Código Civil

consagran el principio de la con sensualidad, el principio de la libertad

contractual y el carácter obligatorio de las disposicionescontractuales,

respectivamente. Asimismo, el artículo 1361' del Código Civil establece

que "los contratos son obligatorios en cuanto se haya expresado en

e/los", y el artículo 1362" del mismo cuerpo normativo prescribe que

<llos contratos deben negociarse, celebrarse y ejecutarse según las

reglas de la buena fe y común intención de las partes".

5.8. Del mismo modo, debe considerarse la establecido en el artículo 1352'

del mismo Código, que establece que "los contratos se perfeccionan por

el consentimiento de las partes, excepto aquellos casos que, además,

deben observar la forma señalada por ley bajo sanción de nulidad".

5.9. Todas estas disposiciones consagran el principio jurídico rector de la

contratación ("pacta sunt servando"), base del derecho obligacional y

contractual que compromete a las partes a cumplir de buena fe las

obligaciones pactadas en un contrato.

5.10. Los princlplos de fuerza obligatoria del contrato, buena fe y común

intención de las partes sostienen que los contratos son obligatorios en

cuanto se haya expresado en ellos, presumiéndose legalmente que la

declaración expresada en el contrato responde a la voluntad común de

las partes. En tal sentido, quien niega dicha coincidencia deb robarla.

ARBITRAJE DE DERECHO QUE RESUELVE LASCONTROVERSIAS ENTRE PERU HYDRAULICS
.~ S.A.C. y EL GOBIERNO REGIONAL DE LA LIBERTAD - PROYECTO ESPECIAL DE
ClfAVIMOCHlC (CONTRATO N° SGE-4-1t.2015)
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5.11. Atendiendo a esta situación en particular, conforme a la demanda, la
contestación de la demanda, en la fijación de puntos controvertidos,
admisión de medios probatorios y la Audiencia de informes orales se ha
determinado la controversia y por tanto los temas que serán materia del
laudo.

5.12. Conforme se ha indicado anteriormente en materia de probanza, todo
aquel que alega un hecho debe de probarlo, sin perjuicio de que el

Arbitro Único pueda haber solicitado y actuado pruebas adicionales si lo

hubiese considerado; a tales efectos, el Arbitro Único a lo largo del
arbitraje ha analizado la posición de LAS PARTES, sus alegaciones y las

pruebas que han aportado al presente.

5.13. Por lo expuesto, corresponde al Árbitro Único, establecer la secuencia
lógica del presente Laudomediante la exposición ordenada de cada una
de las pretensiones postuladas, atendiendo no solo a la argumentación
propuesta por LAS PARTESsino también analizando las pruebas ofrecidas

y actuadas respecto a cada una de dichas pretensiones.

Debe tenerse en cuenta que el Arbitro Único evalúa las pruebas
aportadas al proceso para determinar, en base a su valoración conjunta,
las consecuencias que para (as partes se deriven de haber probado o no
sus respectivas alegaciones de acuerdo a derecho.

5.14. Cabe precisar que el Árbitro Único dejó establecido que, una vez fijados

los puntos controvertidos, se reservaba el derecho a analizarlos en el
orden que considere más conveniente.

5.15. El Árbitro Único dejó constancia que las premisas señaladas como puntos

controvertidos son meramente referenciales, por lo que se podría omitir,

ajustar o interpretar dichas premisas a la luz de (as respuestas dadas~
otros puntos, sin que el orden empleado o el ajuste, omisión o

/-
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interpretación genere nulidad de ningún tipo, estando las partes de

acuerdo.

5.16. Finalmente, a fin de establecer la competencia del Árbitro Único para

resolver dichos puntos controvertidos, debe tomarse en cuenta to

siguiente:

Conforme a lo dispuesto por el articulo 52' de la Ley de Contrataciones

del Estado, aprobada mediante Decreto Legislativo N' 1017 Y las

modificatorias legales aplicables, "las controversias que surjan entre las

partes sobre la ejecución, interpretación, resolución, inexistencia,

ineficacia, nulidad o invalidez del contrato, se resuelven mediante

conciliación o arbitraje, según el acuerdo de las partes.

(...J. El lauda arbitral es inapelable, definitivo y obligatorio para las

partes, desde el momento de su notificación (...J."

6. ANÁLISISDELOS PUNTOSCONTROVERTIDOS:

A fin de efectuar un análisis adecuado y resolver de manera apropiada

las controversias suscitadas en el presente proceso, el Árbitro Único

considera oportuno pronunciarse sobre cada punto controvertido,

desarrollando la posición de LAS PARTES para luego efectuar su

evaluación correspondiente.

En ese sentido, el Árbitro Único precisa que las posicionesdetalladas en

el presente numeral son una síntesis de lo manifestado por LAS PARTES

a lo largo del proceso arbitral, las mismas que servirán como punto de

referencia a fin de un mejor resolver; ante ello, es importante señalar

que para la decisión final del Árbitro Único se ha tenido en cuenta todo

lo manifestado por estas así como también todos los medios probatori s---)

ARBiTRAJE DE DERECHO QUE RESUELVE LAS CONTROVERSIAS ENTRE PE; U IiYDRAULlCS
S.A.c. y EL GOBIERNO REGIONAL DE LA LIBERTAD - PROYECT' ...ÉSPEClAL DE
CHAVIl\IOCHIC (CONTRATO N° SGE--t41-20lS)
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ofrecidos y debidamente admitidos, conforme a los actuados que obran

en el expediente del proceso arbitral.

6.1. ANÁLISIS DEL PRIMERPUNTO CONTROVERTIDO

DETERMINAR SI CORRESPONDEO NO QUE EL TRIBUNAL UNIPERSONAL

DECLARELA NULIDAD Y/O VALIDEZ DELA RESOLUCiÓN DEL CONTRATO

N" SGE-441.2015 (11 DE DICIEMBRE DE 2015) Y SU ADENDA

CONTENIDA EN LA CARTA NOTARIAL N. 14B-2016-GRLL-GOB/PECH 01

DE FECHA 07 DE SEPTIEMBREDE 2016.

A. POSICiÓN DE EL CONTRATISTA RESPECTODE LA PRIMERAPRETENSiÓN

a. En atención al presente punto controvertido, EL CONTRATISTA consideró

conveniente explicar los antecedentes del presente caso a fin de

contextua tizar las actuaciones que lo involucraron con su contraparte

durante la ejecución de EL CONTRATO; respecto a ello, a su

consideración los hechosse dieron de ta siguiente f

ARBITRAJE DE DERECHO QUE RESUELVE LASCONTROVERSIAS ENTRE PERU HYDRAllLICS
S.A.e. y EL GOBIERNO REGIONAL DE LA LIBERTAD - PROYECTO ESPECIAL DE
CHAVI1o.WCHIC (CONTRATO N° SGE-4-U-2UI5)
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111., fU~PAMfNIO¡ DE HECHODElAS PRETENSIONES.-

1.. Señor Árbitro, e~ el cmo que con fecho 24 de noviembre de 201:), el Comite
, ." '. ~" • ¡, ; ,; ••••_. . ,. ~

Especial Permanente del Proyecto Especial Chovimochic. adjudicó la Bueno. .; ~. - '. .' - ~- ...• . .

Pro de lo Adjudicación de Menor CuanHa N~ 027-20I5-GRll.GOB/PECH - I
•.••..••••••••••••••. .' ••. '."" ••••.,., .~ ••••• ' ••.•~._ •••.••• ~.L ••~~ ..• _,._ " ,-

Convocatorio • Proceso Electrónico, o mi representada.
' ••.. ,. •..••••' "~ •• q" -',--

Er"!esg !íne9 ~e nec~os. cor leCha ]l de diC!embre ~~ 2015: ~e pret~d!éo

suscribir el Controlo SGE-441.2015.~. ." - . '-

2," El servío conlraloOo con~isjío en elaborar un Expediente lécnico ele_' _ _ TI ,~ ~, ••••' _. _ _ ~

I~v~rsi~r ¡~c~i~a = C6?igo 5NIP 2~492? :'I~sI919~ió~~~I s~rvl~io de P!olección

~entr9 !r~rd9~i~r ~~ lo !"9rge~ ~~re~h9 ~ i!~uier99 del Rió Vir" - Disl!i!o y

Provincio VilÚ. Región lo Libertod IProgresivo KM 191000-201055)_
•. .,.~, , ,""' _ ,. , "J' "",' _ T_' ••••• "."u .....~.

J.- Conforme a la clóusulo tercero del relerida canlralo SGE.'41.2015. el,-"". -" .... , _ .... __ .__ .' .._ ..
monlo de lO conlrapreslación por el servicio brindodo ero do SI 26.900.00
, , • L_ _ "" ••• " ~¡ •••¥ ••••• ",: • ~ •••••••• ,. ••• .."" .' __ '- ••

{Velnliséis Mi! NOvecienlos y 00/100 ,oles!
,'~ ••• ' , .• ~ ••• ~ ¥ ,-_. ,

3.• Conlorme con lO clóvSlJJo Cuarto y Quinla del refe/ido conlrolo SGE.441._" j' L .'-\". " •••••••••• '_, ••••• '_.' , .•• , ••• ",_,, __ •

~I~.I? ejesució~ ~el ,:ontrolo se .r<;on!r~!la ~i~i99 en 9? porte, ° 19cuo! le

corresponderia 2 pagos. Un pago por cada parte. Y cuyo ejecl.'ci6n
••• ~'J "'.' ~ ••••. _, ••••• ".,. ,-, .••. _ •.•.••••• ,_, , '

contractual sería de 90 dios iniciando con lo recepción de la orden de compro
''''""-,,-,,,, ''"".,''-'".' ••.•"',,'0,''''''''''''' ---'.' J,... ... ..," __ ... " "

IE:lmilida por la Entidad,
• ' , ...-', • ,_ " '" •...h

4." Enese sentido. mi representado se obfigobo a lo siguíenje:••. ~ •• , •• ' _._ "" J_ •••••.••••• _o •••.

Presentor un Primer Informe o los 30 días de InicIado el controlo '1 01cual se le
• , " ., , - '. '.... L_ ••• _ _ _ ,'l,;

deberio de pegor el 89% del monlo lot9! cQnfrolgdo.-~ ~ --'-' ---------

t'rú;,O[!IO(VII ~l)~:'f!UO !fI!'2'rfn~ ~ Irllc;lIpt: r!fl~! a !:'~90 ~j~s (j~ ¡r~ic!o~O6!

cc:rlr~jo. y 01cual se ';3~~!=>ed~C!epaga~ el 20'3 del rnQnlo 10tg ~P![9tgd~,
d~ndc 10'Tlbi~rCC~eJle: lér'"!1lno ~ la eJeclJ~16~cOfllro<:tuol /

'/
ARBITRAJE DE DERECHO QUE RESUELVE LASCONTROVERSIAS ENTRE PERU HYDRAULICS
S.A.C. y EL GOBIERNO REGlONAL DE .....LA LIBERTAD - PROYECTO ESPECIAL DE
CHAVJMOCHIC (CONTRATO N° SG&441;i(15)



Página 17 de 54

Árbitro Úl1ico
Roberto Lnra Brni'o

5.- Ahora bien. con fecho z:¡ de diciembre de 2015. se recibió vía email lo• _--,' _. __ L_ ~ ••• .J _ L •••

Orden de Servicio N9 OC02357. sin embargo, desde un principio tuvimos
, c_ " •.•• , ~ 1, " • , A • '. ' , ,

problemas con lo entidad respeclo o Proporcionar informaci6n resel'.•..ado ~'
J' _.... "" 'w ,'~"'" '" ,¡' ¡ " ••.• '

relativo a la ejecución contractual. pOI"lO que solicitamos reileradamente lo
,. '" - 'r' • • '" _. - -' '-

referida información a fin de cumplir con nuestro parte del contrato,'-" " -' ,," . ' ",. ~ ~., -

ó .• trj dr..',~l{). pOI ejemplo ,.tl c.1crnc;l del 04 de enerO oc 2016. frenle u m.:eslra~ ,~ '. - . ." - '..... '- -' - - - ~ -' '-... '-'
!lO~C¡ludde requerimiento de información a fin de cumplir con elaborar el

~ ¡ .•. -. "- " • ' • -', • '

Pnmer'lnlorme e! Ing. Regis Medina a cargo. nos cOnlesl6 que solicitemos la, "'~ . _,1_.... ~. j ~ _ ••••••••• .,.J _ ••.•••.••. ,,~ • -..._ •• ," J'" •••

ir!form~c:i~n~9j9!9~~y~~ Tf9rsp,9r~l1ciC!~~ ~E~e~?91~ I~formoc!óllP~~Jica,
lo CU91 es un ~~r"!~rase'1t!~oen to'1!o el feql~~r!m!e~!ode !r"!tormoclónllOCI?!a
entidad es palie del cumplimiento reciproco de obligocion~ cc.nlrocluules.. __ J_,.... , .' ._, ~ 1..-'.... _. ,_~ __

basados en lo Buena Fe contractual y lenienda cornQ ¡nleres común lo)
'.J '.' • , •• ,,~ ,. _ " • '.. ~ ,. " • ~

t~fminos~el conjr~re,~r :! seg~re9~9~!?':~e~~*~r¡~!I?rg~~~¡fl'Iientode
Acceso a la Información Público se basa en un procedimiento odm.nlstrotlvo el
.•. • ,.... ,__ ._, _ ••.•_ ~_ ~ ~ _ l •...¡ ,-'_ • ¡ _ ~_" • _' _

ciJOI P.o~ complelornar.le distinlo o \,lno ejecución conlroclual, es rTlO~no se
.' '.' '-'." ". _.. ,- '-' . ''''"- -- . ~

requiere tener ni expresar il1terésen 10solicitud de acceso a lo ¡:¡fcrmación
, , • • , , '. _ ._ "" • "" _ _ 4 , _ •

público., .

7." Por lo qu~ ~!l<:,! re~P!J~lt<:,!~<:'rp'0rl~ 3: '<:,~rlid~~ ro ho~lo~ sir~
~~1orfe~er~!g~ef1 f~n~ien9mi~~f8de !os obl¡~acione5 ~?ntr<J.íd<?~.Por
ejemplo se remíli610 Corlo PH/ADM-OOI-16.del 05 de enero de 2016.10Corlo

J ,~.¡ .._' ~ 1-' ~'" .~. _,-" "" _ •• ,' ~ ~ •

PHIADM-002'16.del 13de enero de 2016,requiriendo o la enlidod ¡oformoci6n' .. _ J' __ ._¡_ ...._~""v,_, "...-'~ ••••"', .•• , " " ,

1~~nlc9o !I~ ~~ c~mplir CO~!9 ~Ia~ore~i~n 3~1Pr.rn~rInforme.

B." Oichas !loilcitudes fueron conteslados rnedionle el Oficio N~OUJ.2016.GRLL., ~ ~ ,." -, , .... _ ... ~ ..• ,~ ¥_-, ~. ~ - --
GOBIPECHOJ.~e lec~<:,!5 d~ ~~~fo de 29!6. [1101Ivopor ~¡~~9' n~~vc!"1~n!~
5~ reITl!!!6Ia ~arla P'~!!'l?M-oO~~l~:C!e! 19~! :r~r-ee'e ~91~~r~~~iriéndel~Ic:!
irfor[11eci6nfOIIOrl~ nOremitl<;j9:

9.- Eslonos oblig6 o lolicllo[ o lo entldod una ompllaci6n del plazo de enlrego
.- ' - • ¡ _. , . .,' . .• "

de los Informes,Eslasolicifud se efectu6 medianle la Carla PHIADMjJ07:16.de
'_"~'",''''.''' •• '.',", J •••• ' •••••••• ' •••••• ,.,._".,""'. ~ ••• '--'_' •••••• ' ••••' , •••

fecho 02de febrero de 2016.e ingresodo o la enlidod 01dio siguienle
, ~ '... '- -', ,'. ._, ¡ ¡ , "

ARBITRAJE DE DERECHO QUE RESUELVE LAS CONTROVERSIAS E, RE"PERU HYDRAULICS
S.A.C. y EL GOBIERNO REGIONAL DE lA LIBERTAD - PRÓYECTO ESPECIAL DE
CHAVIMOCHlC (CONTRATO N° SGE.441-2015) r--
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10.- Esto solicitud fue respondida favorablemente parcial. median le el Oficio
~ "'" ~, • _ . .• •. ~~,.J •• ~'" ••

N' 305-20I~-GRlL-GOB/PECH-01, de fecho II de lebrero de 2016, pero
v .~.;.~ ~ _ .' •••

:.A;fli. ,Id~: ,.:i : 7 u~. h;l,.:'Jt(¡ (,Je2016. (<JUlO vilui).- ••.• - .', "'. •...••.. .. .

11" En efecfo, median fe el referido oficio N' 305-2016-GRlL.GOB/I'ECH-01, le
, '" .,' .....' ..- - .

dispuso que la entrega de los informes cO!,!lracluales serian el 15 de febrero y~ v_._ _ _ j,. ~_ _ , I _•••._._ ~ •••••• ,~ ;

el últimp el14 de abril de 2016.n, .."..... • ••.•.••••• ' .•• _ ••.

12."g~l~o!!ci8yo ~9s all~ de le ?iSpu:slo ~~ !9S~II~!1~9~~ 9mplig:iér ~:!
p!azo ep IO~!Oen !P s~icitu~ de 0rf1plio!=!ó!1se salic!tó empliar dio:; no fec~os

especificas 101como aparece en el referido oficio,
; v'_" I , " " '

13,- Advléda,e que el leterida Of,cio N' 305-2016-GRlL/PECH-OI, S" notifiCó el._. ,..J_ ••. _ ' .••.•• "J ••• , ••••• __ v _ ',.; ~ __ .J • , •• ' ••

rjio 1) /jI'! fehr~IO de 2016. 'JSdecir 02 dios después, incluso, del plez'J clede pell
, "~ •••• ~ ' • ' ~ oJ' ~.", ••••• ~ •• '~'L .~. ,,_ "

19rn!sm9~r¡!!~~~paro~~f!1pl!r~sn19~n'!eg9 ~t:lp~mef¡~rofm:.
l' . -

14,: Aún osi. se procedió a suscribir la ADDENDA SGE.A-441-2015, de lecho 22
•••• ' """"~"' ••••••••••••••• ~ ••• ~.., ••• ,.,,,. _",,,_' " • _ 1 •

de lebrero de 2016, mediante lo cuolse formalizo los plozos mencionados en elv'~ _ ' '_"" " ~, _, __ ~ ~_ '-' _ _ ~ ,_ _ _ .•.•. .•.

Oficio n' 305-20I6-GRLl-GOB/PECH-() 1., ' .., - , '-.

15,. Motivo por el cual medionl. nuesfra Carta N' PHIADM-()12-201Ó, de fecho
'.' "L, • ¡j,' 1 _~ _'; •• ~ """L""'" ,

17de febrero de 2016. procC'dimo~ a efectuor lOentrego del PRIME~INFORME.
" ••• l. .' ;. _ ,; ~ ~ ~ ••• oJ~~'" , • ,. ., ,

~~I~~o!q~eepl~~l~;!nc:!~gu~~r~!1Of d!~;jIO~9~t:r~stap~n'I9'~,gt?'~8S'

16" Ahoro bien, una ve, ingresado el referiaa informe la entidod lenia hosto 10
• '••.•.••••••..••••.••.•••.•••.••' •••.••••••~.".,,', ,'"." ""v •••••, .•., •• ~ •.•• '

días calendarios o fin de formular observaciones les cuales no realizó sino en un
'.~., ••••• ~ _." - I ••• , ,,-.. ••••, .•" .•••••'. _.' .••.• '

tiempo fuero ael reglamentaliamenle establecido en el Reglamenlo de lo ley
";~'L"_'''' "'''''',' '''''o ""~~'_'Y .• "; ."".". "_

deC9!"!tf~19~io.~~sye~~I~e!1I!~l~.

17,' ~n el~~fa. ~g~f~~h~ 97 ~~ !1l~r:~~e~~lé, s~ res hage erlregq del Ot,C!O
N' 473-20I6-GRLL-GOB/PECH-01. medianle el cual se informa que lo entidad

l' ,,' ,.,,, ..'''.'' ". " ••.. ' " '- ~ •..'-"'" ''' .•.''''.' '.

noce !uy~la! eb~e[':'eCi~r~S ~'~E!UOdO~ e e~!,: !rform,: por el se~ar Rcgis
~"'edh.1Dcl:l~~tiO.(:O!IC' k)~cuales mencionaba ql.'e habiendO sido e 'regaoo

'.' ~ ..... . ~. ., .'~' '. - ••.~

~!Ir"!forffle 2~!e~~~~e~~~,!eS~I¡~?pli~~r~t!~r'!~p~m~II~9~'

ARBITRAJE DE DERECHO QUE RESUELVE LASCONTROVERSIAS ENTRE PERU HYDRAULICS
S.A.C. y EL GOBlERNO REGIONAL DE LA L1BERTÁO - PROYECTO ESPECIAL DE
CHA\'IMOCHIC (CONTRATO N° SGE.441.2015) ..•.
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18.~En ese sentido, a fin de levantar las observacio!les se adjuntó lo Carta
, - , ' , . ..' ~,.

PHIADM-23-IS, de fecha 17 de marzo de 2016.
, -" , . - ,,'

19,: Par ~u parl~ ~~diapl" Ig Ca!19 rWA~M.~8-1~, de leche 14 de ab!i1 d"

2016, ,e hizo enlrega del segunda Informe a Informe final,
. -' ", - '- -' .' - , "-' ~-,

20,: Exlra~amenle, con fec~a 03 de junio de 2017, fuero del plazo dado por el. ~. .~.- ... ,- . - - -- --'- _ .•.• " ,

Reglamento de la Lt::y de Controlaciones del Eslado y el Controlo. se nos
• ~ ~ •• " • _. • J~"'" ' ~..... ,~"_ ".

ft:'mlle un exuaAo ollclo ~enalando 10siguiente:,. -" . , . " , ',' . .
.

" 1".1 habiéndose vencido en demasía el plazo pala el cumpl'mienlo do!
" 1 ••• _#_ '_. '--' __ J' ~'.~ ••_~, , , ,

objelivo del contrato por porte de 'u represenlada
u' , .••••'-'J,_"J •....~ •.... ,-,_'J_"_."_"'_"_'_

21.. Finaliza dicha carta d6ndonos 05 dios hóbHes motivo pora absolver yen.," . ,__ , , _r...~ ..._ ), ''''" __.,' •...,.J,.v .., .•..•..~,.\. ,

efecro así rue ~edig~le 19 ':e!lg rWA~~:1é: 16. ,e preEedi6 o !evontar di~h05

observccío~~s

22" Pese a lodo. mediante la Carla Nolariol N' 128-2Dló.GRLl-GOBIPECH-01.LL': ...•. ' ..... "" ... """",'~"' __ ... '" ".,;
de fecho 13 de julio de 2016. nuevamente se nos requiere por 10 días
'-', ~'_"'~',--" _LV C. '" '.' e'" '" ' •• ,.~ •

23.-1y!ed!o~!e!9 Coila rfilf'DM-06~-16. de rec~9 23 ~e julio de 201ó. dimo,

respuesta enérgica con respeclo a lo prelendldo por lo entidad, negando lo
,. ' ,'-" , . _ '_' " •. _ ~ '"", _1~ ' ••.•_'-' ,-- _ ' ' •..•__ ~ '"_ __

afirmado por ellos., .; ,

24.- Au~O,I!O eptidod ,o!"!!!l6 19Corto N9!gr!9! N' !~~-2gl~-gRll.GOBIPEq!:
al. de fectlc 01 de ago~10de 2016, requiriendO la obsolución de une serie de

, -,' J'.. ' "_ ••• _ •.•_. '_' . ' _,

observaciones -fuero del plazo legal, lo cuul lI,¡e ObsuE':1I0 por mi re;'¡t:sentoooJ
, '" - _,_~- ••• _.; _.'_ '. ," J ;.y" •• ' •

medionle 10Corto PH/ADM.Q72-16, de teChO 12de ogo,lo de 201ó,
.r •• _ ," ' '. ~ -'_ _# -.1 _~ _~, ••

25.: Aún osi y sin explicgclÓn glguna, de una fOlmg ilegal y genérica la entidad
•• • • _ •• ;' , _ ••• _J _

!!"mitré !a Sorlg !'iglgrigl !'l' 11~?91 é:~m:G::>~!PEC~-g 1. de recha 97 de

1ep'iernbre ~~ 2q!~,!~s,9Ivj!:r~oe! ~9r,r919'~*~s~mere ~eñ~lo que pop.;
del conlralo re,uelve. per lo que ,e enliende que lO enlidod ,eso:vi6 lo
-- --' _.' '--. _'o - ._'. - '- •.••'_ ._ - . _, _'- '-._'_ '- '- •• - , ,_

SgpllOlg,

ARBITRAJE DE DERECHO QUE RESUELVE LASCONTROVERSJ~ PERU BYDRAULlCS
S.A.C. y EL GOBIERNO REGIONAL DE LA LIBERTAD - PROYECTO ESPECIAL DE
CHAVIMOCHIC (CONTRATO N° SGE-441.2015)
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b. En virtud de la mencionada resolución de contrato, EL CONTRATISTA

consideró que esta no se habría efectuado en atención a lo señalado en
la Leyde Contrataciones del Estadoy suReglamento, ademásde vulnerar

el principio de buena fe que debe imperar en toda relación contractual:

ILEGAL P@OqpENClA DE LA RESOLUCiÓN CONTRACTUAL CONDUClA QUE. ... .•• . . ..
VULNERALO plspumo EN LOS ARTICULaS 176' y JW PEL p.S. N' 184-2008-EF.

. ....-.-'----C ' ' . T
MODifiCADOS POR EL 0.5. N' 138-20J2-EF POR seR NORMA IMPfRilTlVA NO
DISPONIBLEENTRELASPARTES.-

1.: Talcomo ~er~visto.mi~ep'e~ell!od~ ~o 8~!uOdg :r l~do rnofTlen!osujelo
~ I~diSp'Jest~~~ e! cqn!r~t~ ~L!~c~tays~~!J'ee~d8eplo medida d(?lo posible,

eJl:jsl!e~la9uf} p~que~o ~es!i: al pfese~lqr ~2dios despuése! levoll1Q'llienlo de

aoserv,!~ig~~s~!!Jqmer !rt~xm~1 !7,02.?J16), Ye que la notificación llegó larde. -'-'-'-'---
pero nosotros es decir el mIsmo dIe] Z; lo cual pudo acarrear la ¡moosición de-~'--~-~~~~~-~. " ' . ". ,

una penalidad conforme lo setlaJa el Informe N° 05.2D16-GRLl-GOB/PECt1.
-' -' ¡~ "-,'--' - '1- '_, , - y __ .,,_ '

OO/RMDY el Oficio N' 473-2016.GRLL.GOB/PECH-D1. sin embargo lo enlidod no- '- .. . - .'.- '" ~ - . ," .. .
100plic6.. -
2.- Dícho Primer lnfonne luvo obacrygclones extemporáneas efectuadas
-- "', ... ~.~,¡-- '. . .. ~

mediante el Oficio N° 473--20Ió-GRU-G06/PECH-Ol lo~ cvoles s.e levontaron
¡ ., __ '-','L~ ,~ . '. '."

mediante nuestra corto PHI ADM-23.1 S.,. ,.~," .., ~, ,

3,: M'Of(J Il!~n Ip (~gondQ por1edellnfOff!1e se dablo enlregar ~I 14de abril y, ".. ,., ", . .
ef1elecfo q~ fue. ese rr!sn1cd!o se entr~g~!9 ~e~ur~o porle, corofúqr.e obra
del cargo do lo Corta PH/ADM-28-15, del mismo ofa.

l • _ .-' .". ,.""

4," Pese a ello. en un exrra~o documento Oficio N° 1079-201ó-GRlL.GOB/PECH-. ' . '-' -

01. de re!:~oO~de !u~io de 20!6, se nosepe!!::i~e~~fl roso!",er el cOnl!C?IO po~

no haber cumplido con nueslros obliga clones contractuales. lo ,:uol a eso
, '_'''' -H ~ '_'''' -."'" ,,'--~ '_ '- '", •• -"' • " , -'

f~cnc ya so ~Cbío cumplido, por lO quc sc 1: remit!ó los cortos HP/ADM~46y 47-

11>.

5.- ~~n O~, pyeV?n'~f!,e.~e no~rC:l.lV!IICJ nO!uriolrfleqt:: rned'0I"J!~ ío CCJllu

',.r:_J'~.!1 l'i !~'aX~l~GRll./PEqtO!. ) fl"! de cUrPPjir COI"Jel COH'U10 U¡)IQ

,:!p.rcI~'T'I.nIO de !e~,:?'ucl?!,I,:!c~9' :!9 un l¡peO'lbl. i,:!rldic,:!100,07
ARBITRAJE DE DERECHO QUE RESUELVE LASCONTROVERSIAS ENTRE PERU HyPRAULICS
S.A.c. y EL GOBIERNO REGIONAL DE LA LIBERTAD - PRO)'ECTO .•.E-SPECIAL DE
CHAVIMOCIJIC (CONTRATO N° SGE.441.201S) ~
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inlorme YO había sido entregado Y el plazo poro los observacione~ hcbían
••••.•••• -' •••• ~.- •••. ~ •• __. • ,- ~ -... r•••.•.'~ "- '-" ,

pasado e~ exceso.

6,. Posando a responde dicho corto neg6ndoJo Y quejóndonos del accionar
• ~ " - - - - - '~ ,_ ~ __ ...1 ~ _ ~I.~ ~... ..•• _ . ,

de lo enlidod conforme ,e desprende de lo Corlo PHIADM.Oó'.ló, de lecho-' . , ,. - ................' - ,•... , ,'-- , '

23 de julio de 2016.

7,- Tras ello. en otro imposible jurídico, lo enlidad se da cuenla qlJ~'lobíomcs
••., ~,." ,.J • ~.. ....._.••.• ...., .• ' ....•.•..•••..•-'_ ~ . '.' , , • . • '

presentado el Informe Final y ahora nos remite uno serie de obse~aciones
-' • _ •••••••• "".", ".. ,.~..., , ',,' ~ . L

exlemporóneos ¡Corlo Noloriol N', 132.2016.GRLL.GOB/PECH.OII, rn", de 100-' ~~..', ,- .''"-_ ,""' -~,-' ;..' .,- '~

~ dí81 d!5~ués d: £)[~5enI88? ~llnforme! (entre el 14de gbrll y el 02 de

ggosto de 2016)

8:: Esla últinl0 carl~ r~!a~~1~e !9 e~I!~9~ ro sin? co~flrmor !C1errático.. - "
conducto de le entidad, gue prlmefp gfirmg que no h&mos cumplido c9n el

. ,--
contrato {no ,enoJa ~ Darte no se cumplió} y !uegg, de mutuo propio nos

• ._.~. #. 5

remite observacIones extemporáneas, como ~ihubiéramos presf'nlodo el~--,..,,,-..,,.,~~,,-=,....,~~= " .'
InlOrl'ne hnal.

.' '.

9•• Incluso esos observaciones exlemporóneos fueron levantado; 'Tledionte
•.••••. , __ ~, ~ •••• - " ... __ " ••.•_, __ J' .'¥' •••.. ,"

nue,lro CarIo PH/ADM.Onló. de feCho 12 de ogo,to de 201~, e incluso
, . .... ~,,-- "'-' .. '- '""- ,- -' ''-' ' •.......- ~' -
solicitándoles reunión po~feríormenle,

• ,_ •• _ ••.•• ~ " - " lO' ' ,

10., lro, ello. lo enlidod ofirmo que
• j - - - - '-"- - ¡; ,--

obligaciones del conlrolo [NO
l •. _ •••'.... _.,) ., •• _ ¡~

INCUMPlIMIENTOSI. resolvió el conlroto. , ..... _ ,~ .. r.... _ ! • ,

20lóGRLL.GOBIPECH-OI,~ .

no h:!Tl0~ cyrrp'Ji~o coq f,ues!~tls
SEÑALA C~AlES SER!A~ ESO~

m~e!a~t~lo <;:~rt9Notoriul W !~8.

1!.: f~1 ~1I8,!C :r:!ie9.~r~ ~~~~Q~i~Oe~~r~p~I~~9m~rleel Fr~':'Ij~~mi~r"l!?

P9f9 ~~~~~0!u~!6~9~!~er!lf9!9' ~!e~~'9~':!~~C3~~ ~gee~ell'::!~me~!~
porque fes~!vi6 el controlo e~ 10~!0 de l~'g8c~m~~!0~ emitigo, por I~€[Opig

~m!909 v!J~~~e~!e se se~0!O9u~ flo ~~rl9~~~fTlpli~9con r~~~lr~~
oblígocione$ contractuales sin referifse a mayor detall
".' 'V" .•.,..•. , .• ,. ,., ,.', ~.••...• ,

ARBITRAJE DE DERECHO QUE RESUELVE CONTROVERSIAS ENTRE PERU HYDRAULlCS
S.A.e. y EL GOBIERNO REGIONA E LA LIBERTAD - PROYECTO ESPECIAL DE
CHAVIMOCHlC (CONTRATO N° SGE- 1-201'i)
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12.- Cebe indicar que tros ~aber presenjodo los informes e inc1u)Oel.. '-'-'c.._' ''-''_~' _ . ,__ __~ "¥ __ ',,",_,", •••• _ ~ ".

lev0'llc:rniefllo de los ob5e(Vccio~~s le~m!~rro~ha~ qU~POdOco!"!sel~l!gespor
porle de la entidad e~ aplicaclon 1810 del Reglamento de lo ley de

, ." - ~.- ",_ ..., " .. ;. ~.,..... "'-"'~ ~
Conlrclociones del Eslado.~"" ~ .,. '.

1~::~~ese s~~ti<;l~. las ,?piniones N° 049.?0! IIOSC~ y 090-20WgSCE

slor9m@n!~ !~ñale~ qu~ 19~ntl<;le<;ltie~e C?'1'9 !n9~ir1'!~~I p19~0<;le !Odias
p-ara pren~~si9f!~ r~!p-este 9 le! i~lormes y n~'e ~iza gsi. ~ i~SI~so ¡ni
represenlada absolvió estas observaciones. por tanto los observaciones no_,__ ".1 _'-'_ ...•_.-" __ -' _ . _ "_'. ....".... '...... ...•__..•.• _"-' ~, "
eran oponibles de mi representada y de senolosmismaslueron absueltos.'-,,' - ",,,., .• "--' _: ..',,--'- ... ''''' ...•....__ ..

14., A mayor abundamiento es perlinente mencionar que la entidad el
•• ' .~. ~JC' •••••• ," ••• v • ¡J~" ~ ''- ' ••• '_'_' . " •

~CJf'lS~NlIMI~Nl0 <;I~le! inler'1'es !~ 9lsgr!2 re sor la absalusi6r de los

C'Q~ar'~{jcio'~~~e~r.cl~g~~~Rgfmi repre)erl~~~?i~oItas~o~~f~~j99~pe~9r,-

las 10 dios estoblecidos en el Reglamenlo de la Ley de C:onlrolaciones del
~. __ ~_'•••._ ~ ~~ ~ , _, ',_.. I l' , •.• ~" ••.~ ..••'" 1' •• _,_ •.•.••••,

Esladq.

15" Estaconducla de emitir en 10dios las observaciones es parle del controlo
, •••• ~'.••••_ ,_ •••.••.' __ ~ '" I ,_, ,_ ~ .•••••,~ __ ••,., .•.•~ ."., '" "J' ~~~, '..•

y coma norma imperativa y publica debie cumplirse.__ •••••. ,~ •. "' ,~~ _ •••.•.• I,. ••• ~ __ , ,"' J

10" ~~R~~O~~9~!'I ~9i'!TR.••~T~,,~~sN~~Ay Re' 19~1"inefic9~ cU9n~o ."isIe

un consentimiento en lo entrego de los informes.'V •••••••• _~ ~,-' _ ,_ , __ •••••_ ~" _""~~

17" Lo concucra de rni represenlo no convalida el accionO! de lo entidad an
" L' __ '-"-' """. , •••.• ' • ....-. _-" _ ~-' _, ._'_ ••••••••, _" ' ••• _'

t~plO, !?!~'!~~~eIT!9~m~r~£!er999~~!9 P9fn:8 9~ ~9ró~lef!nlpelopvu 'f

pública que dispone el plazo de 10 días paro ello. no pudiend(, los partes- -' ~ '"'_'o _, -' ~_-' ,_~,. ,

disponesen sentido canirario a en cualquier olro sentido.. ... '.' '-'- -'- . '--""_.

IIdod el ULA

y sOllcltgmosgY£ l~ declgre Olí, p£rdieodo eflcocjg.

18.'

ARBITRAJE DE DERECHO QUE RESUELYEl..bSCONTROVERSIAS ENTRE PERU HYDRAULICS
SAC. y EL GOBIERNO REGIONAL'---oE LA LIBERTAD - PROYECTO ESPECIAL DE
CHAVIMOCIiIC (CONTRATO N° SGE.441.2015)
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LA CONDUCIA pE LA ENTIDAD YULN,RA

CONTRACIUAl- TEORIADElA Y'RWIRKUNG.-.
EL PRINCIPIO DO BUENA FE.

19.: Señor Arbitro, tal cOrno se ha visto. la conduelo de lo entidad es pOder Jo
\... , ,. • _ ••.•_v • ~'-''- '-' '-', " • _

menos contradictoria y dlatorio. No se condice que los objetivos I¡noles poro
,-' .' _ ..... ,' - ,.~"~ .'---' '--'-' ~ ~

Joscuates fue sLlscrito el Con troto N° SGE.44j.20 15.
, ". -"

20.- Al punto que lO inactividad de la entidad primero paro no enfregar [a
.•.. ' .. '" '" ' ..'- -- ., ,

información requerida pero la elaboración del Informe y luego no emitir las, , ,,"~ ~__~,__,. _" l., , ,

observaciones denlro del plazo dado evidenclon que Joentidod no actuó con
_, _' : 'C-" , " ", _ ' •••••• , I ,.. ,

BUENAfE, lento 01ejercer como al no ejercer un de/echo.
" - ,. , " .. .

21•• "Tbda persona en su conducto negocial trente o 01ra debe de odmilir que- - ,~- - "".' -- ..J__ , I.J' , ." • . , '.' .."

Suconduclo se le atribuyo aquél senlido que, conforme al trófico. tuviera paro
J ~. ~ ••_ _,.~' ~. ~'_" ••.•• ' ..••• , , ' , ,

el destinatario. "..•.. "

22.- Existe uno deslealtad objetivo por parle de lo entidad que acluondo- . ~, ...•. ;' - ," . '" .'.. ' '" .,"~ '-, . .
P9siv'?rr.~~t~Ir.!~ntaserf?r~n~efo ~irepresefll~~af~e:rp?:I m~rcoI,:~aly
conlracluol. Ello es lo que en doclrino se sello WERWIRKUNG,

'" - '.,'" - ,

23,. Todo ellp !rrpl¡Ca que Ip enlirl9.d de~e ~e cumplir cr:n Sl oerle del

r.;onlfolo y proceoer o PCJQornos101COIr.Cl ',e Quedó paclado,
,~ " .. ',,' . ",' ',.

POSICiÓN DE LA ENTIDAD RESPECTO DE LA PRIMERA PRETENSiÓN

a. En respuesta a los alegatos formulados por su contraparte, LA ENTIDAD

replicó sus afirmaciones a partir de los siguientes argumentos:

3.3.Que el objeto del contrato y su adeuda descritas en el numeral 3.1. de este documenlo y
•• , ~ ''"' ,. '" .' '- ,,.. ., •• , •• , " ""U ,-,., " ' , ,., '-' ,., ,

ofrecido como pnJcba por la demandante. es "la elaboración del expediente técnico del, , ,. .' v, V'-. • ,.... " •••.•••~ •••• KV ••• ' >" .'," " ..... '. ,. .

PIP, Código SNIP 254922 - Instalación dcl servicio de protección CaJIlla inundación el].'--' ..•..•• , •.•. n-"-'~'_" ;,--"" ",,",,", '<' •• ¡ ' •. '-'- ".'

la margen derecha t izquiL'rda del Río VirÍl (Progresiva Km 19+000-20+055), distrito y
, ' , , •• ',' _, "J _',,' •

provwcia de Virú, Región La Libenad. En el contra sqüdcnda se estableció que EL. -'. ~-,._-- ..... _ ... - ... -- ._ .. ,

CONTRATISTA, dcbi'l prcscnlar dos ínform
'- . . .- - ' ¡, , ,

ARBITRAJE DE DERECHO QUE RESUELVE l.AS NTROVERSIAS ENTRE PERU HYDRAULlCS
S,A,C, y EL GOBIERNO REGIONAL D LA LlBERTAD - PROYECTO ESPECIAL DE
CHAVIMOCHIC (CONTRATO N° SGE.441. 15)
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Primer ínforme: 15 de febrero de 2016

Segun~ informe: 14 de abril ~e 2016

3.4.Que el Contralista, ahora demandante, presellló su informe cilla fecha dell? de febrero
"vO ".0 , .... " ,~.",. ,

de ~016; ~s ~ecir 405 días ~cspués del plazo csrablccido (scgú~ ~ontrato ~ebi~

pr~cD¥U"loel 1S ~e f~b~':r~).~s~einfo~meEle ~~se~~~ c~ 1~1érifoal OFICIO 4?J.

2016-GRLL-GOUIPECH-01 (se anm informo 05-20J6.GRLL.GOUIPECII.- -'. . . - , ' -
O8IRMD, d. fecha 03 de mano de 2016 y recep,ionado por la CONTRATlSTA onla

'"' " .' " - - .
fec!~a~e' ~7 ~~ 1J!ar~.Al ~esp~~t~s.o~ti~~eer'f~~elll~cIHela dctTlandanteque esta
obs~rya~~p se ~fect~~ex~~mpo!~e~~eIl;~ey ~ue ~ represe~tada solamente tenia lID
plazo perelll.orio de 10 dias calendarios para observar el primer infonfle.

~ " ".. ~ o •• ' u O". .., _. o,, ~o '" o •• "

Q~eelpr~ced!~l!~~toP~!~ot?rg~I~co~f0!'!Di~~1~e!~~~'\'iS~~se e!!eue~ltaestnple~ido
en la cláusula segwuia del propio contrato y su adenda; siendo el S{WERVISOR quien

o u _, ~. _ ~, ." v'" o ..,.. _, • ." '

dará conf~nnid8d al ~~iejo y el que $ol!citS $e baw: efec!ivo e! pril!1cr pago y £s~o

encuentra su correlato e:n lo prescrito por el Art, 176 del Reglamento de la Lev de
• • •••• _., ~ ~ o ,~., o • ••• ~,.. ~" •

Conlralacíone.s del Estado:

Artíclllo 176~.: Reeep"ción y confonnidad""" ....•. "'." .
~'La re<epción y confonnidad es responsahilidad del órgano

"',' '. _ " '-'-' ..,,'- -
de administración o, t:11 su caso, del órgano establecído en las. .-'-'"--'--"-' ......,." '- ." '- ' -' , ....
Bases, S!~pc~uicio de 10 que se disponga en las normas de- -,.~'
organización mIerDa de la Entidad, ..

...L " _ ,.

'0' De existir observaciones se consignaran en el acla. "'"_o _~ _, - ,

respectiva, indicánd\Jse claramente el sentido de estas,0'- _ _,. _ • _~ _ _ •• ~

dálld¡y,;c nI contratista un plazo prudencial para su'-'-o .' .~ ... ,.
subutlaci6n, en f~nci6n a la complejidad del bien o servicio,, ... - .. ..
Dicho pJa~ no podrá ser menor de dos (2) ni mayor de diez

~ • , L

(10) dias calendario. Si peso al pinzo ororgado. 01 contratista_J.. •• _ _ __ .••• _ ••

DO cumpliese a cabalidad con la subsanaci6n.la Eutidad podrá----~ - , .
r~olver el contrato, S1ll peJjuicio d~ aplicar Ia.s peualidades

•• '-.' ¥ •• -~

que corrcsp~mdan ... ", .
Asimismo el Art. 181 dc:JR~Jamento de La Le~ ~~ Sel!~~e!onesdel ~staJo,!la
eSlablccido que:

"

/'
ARBITRAl~DE DERECHO QUE RESUELVE LASCONTROVERSIAS ENTRE PERU HYDRAULlCS
S.A.C~' EL GOBIERNO REGIONAL DE LA LIBERTAD - PROYECTO ESPECIAL DE
cmVIMOCHIC (CONTRATO N° SGE.441.20Lí)
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Articulo 181°,: Plazos para los pagos

~ Entidad deberá pagar las con!raprcstaciolles ~a(;tadas a

favol del contralista en la oportunidad establecida en las. ~.~ " ". . "-"

Bases o en el contrato. Para lal efecto, el responsable de
~ • 1 v fU • , ., •

otorgar la conformidad de recepción de los biellc.s 1) servicios,. ,~... ~
deberá hacerlo en un plazo que 110 excederá de los diez (JO)
'-'. ' v " ••• _' ••

dias calendario de SCl estos recibidos ...••

3.S.Que no existe plazo lega] para formular las obseMciones; lo que si existe es un pla7.o. . . '".- .•..•.. '." .•.. ~ _.'
para olorgar la confonnidad allicrvicio, prescrita por el Art. 181 del Reglameuto de La

."., .., ''-''.-' , ." ' -
Ley de Conuataciones del EsLado y cuyo incumplimiento o transcurso dcl plazo 110 le:l... ...l,... .' ..". .,' ' ." . ,
otorga D.Íogún derecho al cona'alista, más allá que el pago tic interese~ resj)C(:lo en la._"".1. . _ '.
demof1l del pago; pero a su Vel no c"i5te pago sin conformidad. El 110 otorgar la, '. '- _.,.,. ~ . . .
confort1tidad denuo del plazo de 10 dlas calc:ndDrio5 no aCSlTea la up:robación. ......u ~, '.'.' , '''' ~ ". J.J

automática d: la prestación del sc~,cio; ~~!se puede apree!or del conlenida de lu
OPINION N" 090-20 14/OTN

3.6. Que la ~ONTRATISTA dema,.dan!., ~4 dia~ 90s!,,!" de ~~I\eido .1 plazo para

subsanar, es decir el 21 de marzo (debió sub~nílr el 17 de []larzo pues fuc notIficado
j '~ , ". "" •

con las observaciones el 07 de marzo) vuelye a Presentar su prImer Informe, sill baber.. , , ..•.

levantado las observaciones formuJ;ldas. En ese sentido el Art. 176 del Reglamento de, ~. ~. ". . ' '. -' ••••.. e .....•••.
la Ley de Contralllciones del Estado prescribe:.. ,., .

"Si pese al p,lazo otorgado, el cOlltrntisla no cumpliese a
~~ Jo- ••. ' ~. ~. .., '_ ~,

caba~dadcoo I~ ~ubsaJl~c!6n,~~ªpti~d podré ~csolyer el
COlltuuo, 5in p;erJ~icio de aplic~ !~s pc~J~lídaclcsque

con:5po~dan"
Que la Contratista llUllca cumplió con subsanar a eabalidad las observ3cioues. . ,

formulada~, conS<:cucntcmenteno eSlaba ejecutando debidamente el contrato .
• , •• " , ~¥ _ ••• V ••• ,

17,5in baber levantado las observaciones efecwada5 al primer informt:, con f~cha 15 de
.' ~c " -'-'",. • ~ w • ,,~. ""... • ,. ',o

abril de 2016, la del11llDda.le p,,"'.tO l. carta PjjJADM-28.16; OSTO" 01 d"puis del_. '. . '. , .', . .
p1S1,oestablecido en el contrato, contenido el documento denominado "infonne filial",

••• j • - ~". •••

lo que 110 Cl'a po~jble su análiSIS en el sentido que no babia cumplido con IcvJJltar las
• '... .' , 'J ' " '..1 j •• •

ob~cnlaejolles oportunamelllc cfectuada8.., . '.~ .'" ~ ,.

3.8. Con fecha eH de Junio de 2016 y en cumplimiento d~ lo prescrito por el Art, 176 del. "'.' . .-' .. " . . ." - ..
RccJamento de la l.cy de Coubotl¡l(;iolles del E!Ilndo, !'oC: emitió el oficio N° 1079-2016-.•. - -~, ~" ~ .... ~ -~,.-
ORLI""OOBIPECH~Ol. pvl e! que be le otorsa al CONTRA'I"ISTA el plazo de O~ dia

• • < • •• ~ ~,~ • ~

calendarios,. ..

ARBITRAJE DE DERECHO QUE RESUELVE LASCONTROVERSIAS ENTRE PERlJ.J.I"TIRAULICS
S.A.C. y El. GOBIERNO REGIONAL DE LA LIBERTAD - PRO' ÚESPECIAL DE
CHAVIMOCHIC (CONTRATO N° SGE-441-2ULli)
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3.9.Con fccba 13 de Julio de 2016 y frente al no cumplimiento del contrato por el abora- - - ~, , ,. ..~ , .. '.. •..

dcmaadanle. por e;ut¡¡ notarial N' 128.2016.0RLL.GOBiPECH-OI. se le requiere se le.•.. ..~'" . . .- "'.
otorga W1 plazo de 10 días calendario para el cumplimiento del contrato.. ...~ .. , '" '\-

3.10. La :o~~atist! dema~~~te> eq~fecha 26 de julío por medio de la cana PIIIADM.
064-2016, solicita que se le remita lista de observaciones y solicita plazo ~rudcucial

,.- • j" "'-,1,
amPliatorio de veiote dias ~alendarios ~ fin de cm,jar infon~: !~c~ico nns! (ve~ ~J1exo

1.0 de la contestación de demanda)_ ", ... _ •• _,... • •.:.L.._
3.1 J. Co" feclía 02 de agosto de 2016. PERU HYDRAULICS SACoes notificada con la
•. '" ¡.~ _.- ~ ~ .••••.••••. '-'-•••••..••.••.•.•' ,.,

carta notarial 132.20 16-GRLL-GOBiPECH-O \. adjunlaado las ob"n'dCiones
,. '" " ¡.. •••• ' " • , . , •

formuladas 'i se le otorga plazo de 10 qias calendarios para subsana!. (ver anexo I:H de~. . - ,- , ..~" . ..... .
la cOlllestaci6~ de dellla~Jdllarbib'al)_

3 12. La demandllnte sosliene que las obseMcioncs clctcmP9ráneas fueron IC\lallladas a
. . .~ - ¥.' •. • • •~ ,." - ..••••

Iraves d. ,. carta PHlADM.064-2016, de fecha 12 de o¡;osto de 2016 (anexo 1-1 dc la~_". __ •• ¥<. ~ .•• "",,,1'V"'.",,,

contestación)¡ 5~ embargo.ta~! ~onfo~e se puede 8W:cil!' de! propio CO!ltelli~ode la
carta ésta aún estaba incotn~lcta; pues aun solicitan reunión de coordinllción cuando el

u _ ',_ •••••••• ~\." •••

plazo estaba ~xpira~o,

3.13, Con f~cha 07 d~ setie~br~ de 2016 y l!:,nte ~!incu!~~lil1lien~~de! COl!~alis!~y
estando aP!'rcibid, esta, por medio de la carta notarial 148.20 16-GRLL.GOBIPECH.0 I. .- . ,', . . -.
(anexo I~Jde la contestación dc demanda).

- ¡:; - -

3.14, Que el procedimiento para la resolución contrnctual ha seguido escropulOSJn1Cllle loy. y u.. _.... .. u.~ '. ~ , " '_' .. '
pactado en la clausula undécima del contrato 50£-441-2015 y de conformidad colllo

.J, ..l. _¥. ..• ~ .. - _ , "'. ,
presc~l~ por el An. 169 del Resla~e~to d~ la !:':y de Co~~atlle!OneS~~I~ta~

B. POSICIÓN DEL ÁRBITRO ÚNICO RESPECTO DEL PRIMER PUNTO

CONTROVERTIDO:

MARCO GENERAL

a. Sin perjuicio de lo detallado en los anteriores acápites por cada parte,

se deja constancia que el Árbitro Único ha tenido en cuenta todo lo

manifestado por estas, además de toda la documentación brindada

durante el desarrollo del presente proceso arbitra
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b. En atención al enunciado principal que busca resolver el primer punto

controvertido, en este acápite se deberá "Determlnar si corresponde o

no declarar la nulidad y Io validez de la resolución del contrato W sge-

441-2015 (11 de diciembre de 2015) y su adenda. contenida en la Carta

Notarial W 148-2016-grll-GOB/PECH01 de fecha 07 de septiembre de

2016"; en consecuencia, el Árbitro Único evaluará a continuación si la
carta notarial en cuestión debe producir o no los efectos que se le
pretende atribulr, tenlendo a consideración para ello los presupuestos
señalados en la normativa de la materia.

c. Afin de tener un panorama claro, el Árbitro Único deja constancia que
la carta notarial materia de análisis (sin perjuicio de la evaluación de

otras circunstancias relevantes) conforme a los medios probatorios
ofrecidos por LA ENTIDADes la siguiente:

~n{¡NOIf\.81.llLN9 l'1 f, .2DU ,eH 'Pll/PlCU-Ql

~I"~ort"~
PULI tjlIJP.AULlCS ~AC
t",~Jo": !"lOfefo$W 140, ~~etIO llbp~IM~gdalcn~vJeJ~!
rl"lel~Cl.461261C. . '-¿
LlW.'

M,UNTO., RtsCllKJON O( <'CN1M 10
& ''''

.1. AMt.~'lIl1.llln-GRl¡.{iOllJ,,(CH
b). ~rl~ ~c:it.,hl~'IR~PI~.Gnq.(jOBJrlt.tt111
fl. ~.rtli'NO!I'! ~,.. U2~:iGHf.aOB/PEQI;9J
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d. Sin perjuicio de lo anterior, esta primera pretensión nos orilla a delimitar

preliminarmente las instituciones invocadas por EL CONTRATISTA;

específicamentea lo que debe entendersecon "nulidad" y "validez".

e. Para comprender la institución de la nulidad, es necesario remitirnos a

los alcances establecidos sobre esta en el código civil, el mismo que en

su articulo 2190 señala cuáles son sus causales; en atención a ello,

Lizardo Taboada resume sus limites bajo el siguiente enunciado: ¡'Se

entiende por negocio juridico nulo aquel al que le falte un elemento, o

un presupuesto, o un requisito, o sea contrario a las leyes que interesan

al orden público o a las buenas costumbres, o cuando infrinja una norma

imperativa"1.

f. En ese orden de ideas, Guillermo Cabanellas delimita dicha figura

sosteniendo lo siguiente:

"La nulidad constituye tanto el estado de un acto que se considera no

sucedido como el vicio que impide a ese acto la producción de sus

efectos, y puede resultar de la falta de las condiciones necesariasy

relativas, sea a las cualidades personales de las partes, sea a la esencia

del acto, lo cual comprende sobre todo la existencia de la voluntad y la

observancia de las formas prescritas para el acto" 2.

g. Por consiguiente, la nulidad de un acto será posible por el no

cumplimiento de todos los requisitos (de forma y fondo) que el

ordenamiento jurídico de la materia establece para su correcta

formación; aterrizando dichas ideas a nuestro escenario particular

materia de análisis, la Carta Notarial en cuestión será nula siempre y

cuando no contenga alguno de los elementos necesario para su

! Taboada Córdova. lizardo, (1988f "Causales de Nulidad dei Acto Juridico", Material juridico disponibl en;
http;l{revistas. pucp. edu.pe-findex.php/themis/article/view/10746 /
1 Cabanellas, Guillermo. "Diccionario encldopedico de derecho usual", Buenos Aires. Editorial Heli.a.sta S.R.L.. 198.
pago 587,
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formación, los mismos que estarán establecidos en la Ley de

Contrataciones del Estado y su Reglamento.

h. De igual manera, para entender la institución de la validez, es necesario

remitirnos a la norma principal del derecho privado, la misma que en su

artículo 1400 establece que para que un acto sea válido es necesario que

concurrentemente se den cuatro presupuestos: agente capaz, objeto

física y jurídicamente posible, fin lícito y observancia de la forma

prescrita bajo sanción de nulidad; la validez, en consecuencia, se

traduce como la correcta concepción de un acto jurídico en mérito a la

concreción de todas las circunstancias necesarias que el ordenamiento

prevé, entendiendo a esta última como todos aquellos elementos que

deben conformarlo.

i. Sintetizando los anteriores elementos, Morales Hervias señala que

"Constituye datos esenciales de la juridicidad: al la norma juridica y b)

los hechos por ella calificados. Sin la norma jurídica y sin la ocurrencia

de los hechos por ella previstos no es posible hablar de Derecho (oo.)"';

es decir que, para que un acto en cuestión pueda ser válido, deben

concurrir tanto los hechos fácticos realmente producidos, así como

también su predisposición normativa que le otorgue consecuencias

jurídicas.

j. Por otro lado, la Casación N' 2792.QQ-Lambayeque establece que "Un

acto jurídico con defectos es ineficaz"; es decir que, si este no cuenta

con los presupuestos normativos que le corresponde, no será capaz de

producir efectos en la realidad; un acto inválido es por consecuencia

ineficaz, ello en mérito a un proceso formativ/icre-?e que no le

permitirá generar efectos jurídico en la¿
] Morales Hervias, Rómulo, (20091 "Hechos y Actos Juridkos", 15.
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k. Respecto a esta último institución, la ineficacia a grandes rasgos se

define como aquella situación por la cual un acto no produce o deja de

producir los efectos jurídicos que le atañen, siendo diversas las causales

que pueden originarlo (intrínsecas o extrínsecas); en ese sentido,

Espinoza Espinoza sostiene que la ineficacia es (a "no producción de

efectos jurídicos"" dejando a entender que la causal que empuja a dicha

circunstancia pueden desarrollarse y Io identificarse en la formación del

acto jurídico o posteriormente a esta.

L En ese orden de ideas, Diez.Picazo sostiene que esta institución conduce

a "la no producción de (os efectos queridos, y significa una sanción, si

por sanción entendemos la reacción del ordenamiento jurídico ante una

infracción por su irregularidad, en tanto que hay una cierta

disconformidad entre el negocio tal y como es previsto por el

ordenamiento jurídico (...)"5.

m. Concatenando el desarrollo de (as instituciones materia de análisis,

resulta evidente que la relación de ambas (nulidad y validez) es de

contraposición; por otro lado, hay una relación de género (ineficacia) y

especie (nulidad) teniendo a consideración todo el desarrollo anterior,

toda vez que, si el acto materia de análisis es declarado nulo, será por

consecuencia también ineficaz; sin embargo, es posible que esta pueda

declararse ineficaz sin que esté sujeto a nulidad; el que se dé uno u otro

escenario dependerá de los argumentos y medios probatorios de la parte

que invocó dicha figura.

n. Habiendo delimitado claramente las instituciones invocadas por EL

CONTRATISTA,corresponde analizar de manera particular (a resolución

de contrato formulada por LA ENTIDAD;en ese sentido, se debe tener a

consideración tanto la forma en que se efectuó esta, así como también

• Espinoza Espinoza. Juan (2008), "Acto Jurídico NI'30clal". Perú. Gaceta Juridica. Pag. 475.
~Diez.Picazo, Luis y Gulton, Antonio (1992), "Sistema de Derecha Civil". España. Editorial Tecnos. Pago 1 9.
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las causales de fondo que motivaron a que esta última haya procedido

de esa manera; una vez superado estas, examinaremos las circunstancias

exógenas (fácticas) de la mencionada resolución.

(i) MOTIVACiÓNY PROCEDIMIENTODE LA RESOLUCiÓNDECONTRATO

o. En atención a la naturaleza netamente reglamentaria de los contratos

administrativos, la ejecución de cualquier decisión de LAS PARTESque

impacte directa o indirectamente a EL CONTRATOdebe estar sujeta a

las disposiciones establecidas en la normativa de la materia, en mérito

al principio de legalidad; en ese sentido, será la Ley, su Reglamento y

demás dispositivos legales de la especialidad quienes establezcan los

márgenes en los cuales los contratantes desenvuelvan sus actuaciones;

respecto a ello, Morón Urbina sostiene lo siguiente:

"El contenido sustantivo [del contrato administrativo) se funda en el

principio de legalidad, es decir, la norma habilita la actuación de las

partes y es presupuesto para su validez el cumplimiento de lo establecido

en la normativa"6.

p. Aterrizando dicha premisa al contexto que nos atañe, la resolución de un

contrato que se encuentra en el marco de la Ley de Contrataciones del

Estado deberá perseguir la formalidad prevista en este; caso contrario

no sería válido, no produciendo (os efectos jurídicos que le competen.

q. Enese sentido, el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estadoen

su artículo 168~ establece las siguientes causales para resolver el

contrato por incumplimiento:

"Artículo 168".- Causales de resolución por incumplimiento

• MORÓN URBINA, Juan Carlos (2016) "La Contratación Estato/". Urna. Gaceta Juridica. Pa
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La Entidad podrá resolver el contrato, de conformidad con el inciso c)

del articulo 40 de la Ley, en los casosen que el contratista:

1. Incumpla injustificadamente obligaciones contractuales, legales o

reglamentarias a su cargo, pese a haber sido requerido para ello.

2. Haya llegado a acumular el monto máximo de la penalidad por mora o

el monto máximo para otras penalidades, en la ejecución de la

prestación a sucargo; o

3. Paralice o reduzca injustificadamente la ejecución de la prestación,

pese a haber sido requerido para corregir tal situación.

El contratista podrá solicitar la resolución del contrato, de conformidad

con el inciso c) del articulo 40 de la Ley, en los casosen que la Entidad

incumpla injustificadamente susobligaciones esenciales, las mismasque

se contemplan en las Baseso en el contrato, pese a haber sido requerido

conforme al procedimiento establecido en el articulo 169oo'.

r. Aterrizando dichas ideas al presente proceso arbitral, es totalmente

determinable que la resolución de contrato motivada por LA ENTIDAD

respondió a un incumplimiento atribuido a EL CONTRATISTAa razón de

la no subsanación de observaciones del primer entregable en el plazo

otorgado; en ese sentido, mediante el Oficio N" 473-2016-GRLL-

GOB/PECH-Olde fecha 07 de marzo de 2015, se establece someramente

las causales de observación del entregable, además de señalar un

informe adjunto donde aparentemente estos se profundizan; es

importante precisar que EL CONTRATISTAno cuestionó desde un punto

de vista técnico que las observaciones efectuadas por su contraparte

sean desproporcionadas, irracionales y/o infundadas, limitándose
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señalarlas sólo como insuficientes, no restándole de manera veracidad;

dicho aspecto no es materia de análisis en este acápite.

s. Respecto a este punto, es importante precisar que la subsanación de

observaciones es una obligación a cargo de EL CONTRATISTA,tal como

se formula expresamente en la Cláusula Séptima de EL CONTRATO, la

misma que se encuentra soportada en el desarrollo del articulo 176' del

Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado:

ClÁu5ubA 55I1MA; CONFORMIDAP PEb SEBVICIO
la cor'lformidad del serviCio se reglJla por lo dispuesto en el artIculo 176 del Reglamento de 18ley
de Conlralaciones del Estado y será otqrQada por la SUBGERENCIA DE ESTUDIOS DEL
PROYECTO ESPECIAL CHAVlMOCHIC • '- ,, . ., "

De eJllstlr observaciones se consignaran en el a::ta ¡espectiva, indicándos~ ciarallle-nlt: el lienlido
de é5tas. dándose ar contrati5ta uf! plazo prudencial pala' su substloscl6n, en funci6n _ Id
comple,dad delsel\llcio. Dicho plazo no poCr3 ser menol de dos (2) ni mayor da tJ;uz (10) dias
celendario, Si paae al plazo clor¡;¡ado, EL CONTRATISTA no curr,pllese a cacaJid3d con la
sllbsanacion, LA ENTIDAD pOdré resolver el COl'llrato. sin per¡uic.io de aplicar las penafldades que
cOfltspondaq. - I

t. En ese mismo orden de ideas, la documentación ni alegaciones brindadas

por LAS PARTESen el proceso arbitral incidieron en algún tipo de

justificación razonable (ya sea de carácter técnico, jurídico y/o fáctico)

para el incumplimiento señalado en el literal anterior, por lo cual

estaríamos ante un aparente incumplimiento injustificado de las

obligaciones atribuible a ELCONTRATISTA.

u. En consecuencia, la razón invocada por LA ENTIDADpara resolver EL

CONTRATOse encuentra circunscrito en la primera causal de resolución

de contrato señalada en el articulo 168' del Reglamento de la Ley de

Contrataciones del Estado (Incumplir injustificadamente obligaciones

contractuales, legales o reglamentarias a su cargo, pese a haber sido

requerido para ello), cumpliéndose a cabalidad con establecer una c uQ

válida para iniciar el procedimiento de resolución de contrato

ARBITRAJE DE DERECHO QUE RESUELVE LASCONTROVERfl-AS ENTRE PERU HYDRAULlCS
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v. Siguiendo con análisis, el procedimiento de resolución de contrato,

establecido en el artículo 169' del Reglamento de la Ley de

Contrataciones del Estado, establece lo siguiente:

"Artículo 169' o- Procedimiento de resolución de contrato

Si alguna de las partes falta al cumplimiento de sus obligaciones, la parte

perjudícada deberá requerirla mediante carta notarial para que las

satisfaga en un plazo no mayor a cinco (5) días, bajo apercibimiento de

resolver el contrato.

Dependiendo del monto contractual y de la complejidad, envergadura o

sofisticación de la contratación, la Entidad puede establecer plazos

mayores, pero en ningún caso mayor a quince (15) días, plazo este último

que se otorgará necesariamente en el caso de obras. Si vencido dicho

plazo el incumplimiento continúa, la parte perjudicada podrá resolver el

contrato en forma total o parcial, comunicando mediante carta notarial

la decisión de resolver el contrato.

No será necesario efectuar un requerimiento previo cuando la resolución

del contrato se deba a la acumulación del monto máximo de penalidad

por mora, o por otras penalidades, o cuando la situación de

incumplimiento no pueda ser revertida. En este caso, bastará comunicar

al contratista mediante carta notarial la decisión de resolver el contrato.

(000 )

La resolución parcial sólo involucrará a aquella parte del contrato

afectada por el incumplimiento y siempre que dicha parte sea separable

e independiente del resto de las obligaciones contractuales, y que la

resolución total del contrato pudiera afectar los intereses de la Enti~

..--'
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En tal sentido, el requerimiento que se efectúe deberá precisar con

claridad qué parte del contrato quedaría resuelta si persistiera el

incumplimiento.

De no hacerse tal precisión, se entenderá que la resolución será total en

caso de persistir el incumplimiento."

W. Efectuando un análisis del mencionado artículo, es determinable que,

para la configuración de una correcta resolución de contrato por la causal

señalada anteriormente, debe cumplirse de manera concurrente con el

siguiente flujo:

De percibir un incumplimiento, la Entidad contratante o el

contratista privado deberá cursar una carta notaria a su contraparte

que se encuentra incumpliendo sus obligaciones contractuales, para

que las cumpla en un plazo máximo de 15 días, bajo apercibimiento

de resolver el contrato.

De continuar con el incumplimiento, la parte perjudicada podrá

declarar la resolución de contrato, por lo cual deberá cursar una

carta notarial comunicando su decisión.

x. Atendiendo a nuestro escenario particular, los documentos mediante los

cuales LA ENTIDAD fundamentó el procedimiento de resolución de

contrato, de manera íntegra, son los detallados a continuación:

"Carta Notarial N' 128.2016.GRLL.GOB/PECH.Ol" con asunto

"Cumplimiento de obligaciones contractuales" de fecha de

notificación 14 de julio de 2016, en el cual se apercibe a EL

CONTRATISTApara que cumpla susobligaciones contractuales en un

plazo de 10 dias bajo apercibimiento de resolver ELCONTRATO.

"Carta Notarial N' 132.2016-GRLL.GOBIPECH.01", con asunto

"Cumplimiento de obligaciones contractuales" de fecha de

ARBITRAJE DE DERECHO QUE RESUELVE LASCONTROVERSIAS ENTRE PERUHYD ULlCS
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notificación 02 de agosto de 2016, en el cual se apercibe a EL

CONTRATISTApara el cumplimiento sus obligaciones contractuales

en un plazo de 10 días, bajo apercibimiento de resolver EL

CONTRATO.

Cargo de notificación de la "Carta Notarial N" 148-2016.GRLL.

GOB/PECH-Ol" con asunto "Resolución de Contrato" sin fecha de

notificación, en el cual se declara la resolución de EL CONTRATO.

y. En atención a lo descrito en el anterior literal, es importante precisar

que ninguna de LAS PARTEScuestionó la validez de los documentos

mencionados, no habiendo en consecuencia, motivos para suponer algún

vicio al momento en que estos fueron emitidos emisión.

z. Por lo expuesto, los medios probatorios presentados por LAS PARTES,

ademásde susalegaciones efectuadas, orientan a que el procedimiento

de resolución de contrato en el presente caso se habría efectuado

cumpliendo los presupuestos desarrollados en el Reglamento de la Ley

de Contrataciones del Estado.

aa. A manera de conclusión del presente apartado, resulta cierto y

comprobable que, desde una perspectiva estrictamente superficial y

formal, se efectuó la resolución de contrato de manera correcta en

atención a lo establecido en la normativa correspondiente.

(ii) CIRCUNSTANCIAS FÁCTICAS QUE MOTIVARON DIRECTA O

INDIRECTAMENTELA RESOLUCiÓNDEEL CONTRATO

bb. Siguiendo con análisis, corresponde a continuación analizar aquellas

circunstancias que se desarrollaron durante la ejecución de EL

CONTRATOY que contribuyeron a que LAS PARTESse encuentren

actualmente confrontadas; en ese sentido, no sólo es menester de este

ARBITRAJE DE DERECHO QUE RESUELVE LASCONTROVERSIAS ENTRE PERU DRAULlCS
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proceso arbitral el analizar las causas directas que motivaron la

resolución de EL CONTRATO, sino también aquellos hechos que desde

un inicio produjeron un rompimiento en la armonía de la ejecución de

este.

RESPECTODE LA INFORMACiÓN REQUERIDAPOR EL CONTRATISTA A LA

ENTIDAD PARA LA EJECUCiÓN DE EL CONTRATO Y POSTERIOR

AMPLIACiÓN DE PLAZO

ce. Conforme a las alegaciones de EL CONTRATISTA, durante la etapa inicial

de la ejecución de EL CONTRATO hubieron inconvenientes relacionados

con la información necesaria para su ejecución, atribuyendo dicha

responsabilidad a LA ENTIDAD; ante tales circunstancias, EL

CONTRATISTA remitió a su contraparte una serie de comunicaciones

solicitando dichos documentos a fin de cumplir de manera efectiva sus

obligaciones.

dd. Dicho escenario, según EL CONTRATISTA, generó que la ejecución de EL

CONTRATO se complique, hecho que devino a que se solicite una

ampliación de plazo.

ee. Respecto de lo primero, el Árbitro Único considera que la responsabilidad

de remitir la información para ejecutar EL CONTRATO es única y

exclusiva de LA ENTIDAD, conforme a lo previsto en el punto 5 del

capitulo 111de las Bases de EL CONTRATO; en esa misma línea, el punto

4 del mismo capítulo señala que es responsabilidad de ambas partes

efectuar las coordinaciones correspondientes para la correcta ejecución

de este último.

ff. Conforme a las alegaciones de LAS PARTES Y los documentos obrantes

en el expediente del presente proceso, EL CONTRATISTA tuvo un actuar

diligente respecto de este punto, remitiendo hasta en 3 oportunidades
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cartas para requerir la información necesaria; por otro lado, LA ENTIDAD

respondió a dichos requerimientos sólo una vez, hecho que

evidentemente no equilibra el nivel de diligencia de su contraparte.

gg. Ante tal escenario, resultaba evidente que hubo una vulneración al

principio de buena fe que debe imperar en toda relación contractual; sin

embargo, tal circunstancia se restituyó al momento en que LAS PARTE

concertaron la suscripción de la adenda a EL CONTRATO.

hh. Si bien EL CONTRATISTAseñala que fue parcialmente atendido su

solicitud de ampliación de plazo, el que haya suscrito la adenda

correspondiente es una manifestación de conformidad con las nuevas

condiciones de EL CONTRATOY que los inconvenientes anteriormente

suscitados ya fueron solventados; es decir, no puede alegar

posteriormente que se dio un escenario injusto en su contra, si es que

en un primer momento validó tales circunstancial.

ii. Por otro lado, EL CONTRATISTAdio a entender en el punto 10 Y

siguientes de sudemanda que la ampliación de plazo fue notificada tarde

respecto del primer entregabte, teniendo a consideración que este

último debía ser remitido a LA ENTIDADmáximo el dia 15 de febrero de

2016, en contrariedad con la emisión del documento que finiquitaba la

ampliación de plazo, señalando que este le fue notificado el dia 17 de

febrero de 2016; para tales efectos, ELCONTRATISTAno adjuntó, en un

primera momento, documentación que sustente dicha afirmación.

10.,E,fasolicitudfue responoidafavorablementep~rciOI.~!,dio~!e el Oficio
N' 305-20i6-GRLL-GOB/PECH-QI.de I~Cho \\ de lebrero de 1016.pe'o
l" ••! :,~,'l'.IU ,.!I : 7 UI) lt~AI.,J.jIO(jo 2016. (dOle vilOI).

_. . .' ,

1 Dicho escenario se encuentra vinculado con la teoria de los s propios; la misma que, segun Fernández Fernández
la describe como "l ... ) una regla orientada a impedir una fa de probidad (improbitas¡ y un resultado objetivamente
injusto. que consiste en la pretensión de una persona d Iterar su propia posición y contradecirse consigo misma en
perjuicio de la otra", En; "La Teoría de las Actos Pr os y su ApUcoción en la Legislación Peruana". Peru. Pág. 53.
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jj. Sin embargo, posteriormente EL CONTRATISTAadjuntó el mencionado

documento de ampliación de plazo, evidenciando que este le fue

notificado el día 12 de febrero de 2016; este documento señala, de igual

manera, que LA ENTIDAD cumplió con remitir toda la información

necesaria para el cumplimiento de EL CONTRATO.

5"''10' 'n¡,,"i ••o
CESAR CAMPA~A 10110
Adm,,,¡jlud.,, d'1le fmp', ••sa
FHU liVOFlf\,UU~!lile.
talle lost Mor¡¡l('S NW140 - r~l£'bloUbre
TrléfoflO:4~t.2610' ~ u
£.m~l1:koD.r ¡nil!!Pttu~yd,¡••II(UO~

"'"

f,' • 5.

ASUNTO

REF

11. 8 P

Aml'lllI"Ó" de Plalo p"a prusenta('Ón Ó" "'fo,ml!s - <"lI'>u •• to AMe
Gl'lL-GOS/PECH.1

., Cotl"lIto~E 441-~Ol~
bl (mJlI de fedl;l: mlé,(oll!"$ 03JO~nOlli3.33 p.m,
cJ '"rt, PH/ADM .c07.2015 ($.2878485;
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kk. Siendo que la adenda fue formalizada posteriormente al otorgamiento

de la ampliación de plazo' y ninguna de LAS PARTES mostró

disconformidad sobre su resultado final, el Árbitro Único considera que

a fin de cuentas no hubo ningún tipo de disconformidad, vulneración y/o

controversia en atención a los plazos fijados para la ejecución de EL

CONTRATO,siendo este aspecto inocuo para la solución del presente

punto controvertido.

ll. Por lo expuesto, corresponde únicamente analizar las causas directas

que generaron que LA ENTIDADproceda a resolver EL CONTRATO;es

decir, verificar que las cuestiones de fondo se hayan cumplido de manera

efectiva para que la resolución sea válida y eficaz.

y
I El Árbitro Único preci~ Que, conforme a lo establecido e!.1-l11Opinión N' 195.2015/DTN, no es necesario la suscripción
de una adenda para Que una ampliación de plazo se ¡Rfílay genere sus efe<tos; en ese orden de ideas, la mencionada
opinión señala lo siguiente; "En esa medida s necesario suscribir una adenda para Que una ampliación de plazo
genere sus efectos. No obstante lo rio., las partes podrían acordar suscribir una adenda que. de manera
declarativa, exprese lo resuelto por la Entid<ld en su pronunci<lmientoH

•
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RESPECTODE LA CAUSA DE FONDO QUE MOTIVÓ LA RESOLUCiÓN DE

CONTRATO

mm. Preliminarmente, es importante precisar que, conforme a los actuados

formulados por LAS PARTES a lo largo del presente proceso arbitral, no

hubo un cuestionamiento de carácter técnico respecto de las aparentes

observaciones formuladas por LA ENTIDAD a EL CONTRATISTA; es decir,

no se generó una controversia específica sobre el contenido de las

observacionesque se habrían efectuado.

En consecuencia, el Árbitro Único se limitará únicamente a evaluar la

procedencia de dichas observaciones desde un punto de vista legal.

nn. Sintetizando los actuados formulados por EL CONTRATISTA respecto de

este tema particular, habrían 2 razones por las cuales el procedimiento

de resolución de contrato realizado por LA ENTIDAD tendría defectos

graves: el primero de ellos, relacionados al aspecto temporal; es decir,

la oportunidad en que estos fueron dados a su conocimiento; y el

segundo, el que las comunicaciones enviadas para efectos de la

resolución de contrato no especificaron los motivos para terminar la

relación contractual y/o las observaciones del caso, tal como establece

la norma de la materia.

oo. Respecto al primero de estos defectos alegados por EL CONTRATISTA, la

Opinión N" 090.2014/DTN establece lo siguiente respecto de la

conformidad y/o formulación de observaciones:

"En dicho sentido, la conformidad de los bienes o servicios no puede

entenderse aprobada por defecto, debiendo existir un pronunciamiento

por parte de la Entidad, el mismo que de conformidad al articulo 181 del

Reglamento, debe cumplir con efectuarse dentro del plazo de diez (10)

días calendario, a partir de la recepción de estos.

ARBITRAJE DE DERECHO QUE RESUELVE LASC ROVERSIAS ENTRE PERU HYDRAULICS
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Por su parte, debe agregarse, que si el órgano de administración o aquel
establecido en las Basesno otorgara la conformidad de la prestación al

contratista o lo hiciera fuera del plazo máximo previsto, la consecuencia
sería el incumplimiento de la normativa de contrataciones del Estado,
correspondiendo al Titular de la Entidad ordenar la determinación de

responsabilidades, de conformidad con el primer párrafo del artículo 46

de la Ley.

Adicionalmente, el primer párrafo del artículo 177 del Reglamento

establece que "Luego de haberse dado la conformidad a la prestación se

genera el derecho al pago del contratista. (...)" (El subrayado es

agregado).

De la disposición citada, se desprende que el pago sólo resulta

procedente después de otorgada la conformidad de la prestación al

contratista; es decir, el pago está sujeto a que la Entidad otorgue la

referida conformidad.

En esa medida, el no otorgar la conformidad de la prestación al
contratista o hacerlo fuera del plazo máximo previsto en el artículo 176
del Reglamento, además de generar consecuencias legales, también
podría generar retrasos en el pago al contratista, y, en consecuencia,
controversias sobre la procedencia de reconocer intereses legales".

pp. Conforme al texto citado, no cabe en la normativa de Contrataciones con
el Estado un plazo límite para que las Entidades formulen observaciones

a las prestaciones a cargo de los contratistas privados, siendo esta
potestad, desde un aspecto temporal, "irrestricta" a favor de la Entidad;
dicho escenario, sin embargo, no significa una vulneración grave y/o
ilógica para la parte privada, ya que dicha demora en la conformidad y/o

planteamiento de observaciones origina a favor del privado el
reconocimiento de intereses legales, sin perjuicio de tener la posibilidad

ARBITRAJE DE DERECHO QUE RESUELVE LASCONTROVERSIAS ENTRE PERU HYD LI~S
S.A.C. y EL GOBIERNO REGIONAL DE LA LIBERTAD - PROYECTO ESPEC AL DE
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de accionar los mecanismos de solución de controversias

correspondientes.

qq. Por consiguiente, para efectos del petitorio formulado por EL

CONTRATISTA, no es un argumento válido el que la demora de LA

ENTIDAD signifique que este ya no goza de la posibilidad de plantear

observaciones, ni mucho menos que tales circunstanclas signifiquen una

aprobación automática de los entregables presentados.

rr. Respectodel segundode los defectos formulados por EL CONTRATISTA,

es importante precisar que el Reglamento de Contrataciones con el

Estadoestablece en su articulo 176' lo siguiente:

"De existir observaciones se consignaran en el acta respectiva,

indicándose claramente el sentido de estas, dándose al contratista un

plazo prudencial para su subsanación, en función a la complejidad del

bien o servicio. Dicho plazo no podrá ser menor de dos (2) ni mayor de

diez (10) dias calendario. Si pese al plazo otorgado, el contratista no

cumpliese a cabalidad con la subsanación, la Entidad podrá resolver el

contrato, sin perjuicio de aplicar las penalidades que correspondan".

ss. En consecuencla, las observaciones que puedan haberse advertido

debieron ser puestos a conocimiento de EL CONTRATISTA de manera

clara, caso contrarío se estaría vulnerando dicha disposición en contra

de este.

tt. Conforme al Oficio N' 473-2016-GRLL-GOB/PECH-01de fecha de

notificación 07 de marzo de 2015, LA ENTIDAD formuló observaciones al

primer entregable de EL CONTRATISTA, en mérito a deficiencias

técnicas encontradas; según alega LA ENTIDAD, dichas observaciones

nunca fueron levantadas; además de ello, se puso a conocimiento de su

ARBITRAJE DE DERECHO QUE RESUELVE LASCONTROVERSIAS ENTRE PERUHYDRAULlCS
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contraparte una serie de observaciones mediante la Carta Notarial N~

132-2016-GRLL-GOBI PECHo

uU. Si bien en dicha Carta Notarial no es palpable que efectivamente se haya

dado a conocer las observaciones, este último accionar fue corroborado

por el mismo contratista mediante su escrito N' 08 de fecha de

presentación a la Secretaria Arbitral el 25 de julio de 2018.

vv. Por consiguiente, no habiendo una controversia sobre la viabilidad,

coherencia y/o sentido de dichas observaciones, y siendo evidenciado

que estos fueron puestos a conocimiento de EL CONTRATISTA de manera

clara, corresponde determinar que no existen defectos sobre este detalle

particular.

WW. Habiendo confirmado que el procedimiento de resolución de contrato es

totalmente válido, y que las causasde fondo se dieron de manera válida

sin ningún tipo de vicio, corresponde declarar este punto controvertido

como INFUNDADO; es decir, declarar válida la resolución de EL

CONTRATO formulada por LA ENTIDAD.

6.2. ANÁLISIS DEL SEGUNDOPUNTO CONTROVERTIDO

DETERMINAR SI CORRESPONDEO NO QUE EL TRIBUNAL UNIPERSONAL,

DECLARE CONSENTIDA LA ENTREGA DE LOS INFORMES REQUERIDOS

SEGÚN EL CONTRATO N" SGE-441-2015 y SU ADENDA, AL HABER

TRANSCURRIDOEL TIEMPO PARA FORMULAR OBSERVACIONES

A. POSICiÓN DE EL CONTRATISTA RESPECTO DEL SEGUNDO PUNTO

CONTROVERTIDO

a. EL CONTRATISTA, conforme a los actuados que obran en el expediente

arbitral, no se pronunció por escrito de manera específica a ra~

ARBITRAJE DE DERECHO QUE RESUELVE LAS CONIROVE lAS ENTRE PERU HYDRAULlCS
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este punto controvertido, ciñendo su posición a lo actuado en el punto

controvertido anterior.

b. Sin perjuicio de ello, se tendrá a consideración sus alegaciones orales

efectuadas en las audiencias que se llevaron a cabo, al margen de si estas

se mencionan textualmente o no; todo ello a fin de cautelar su derecho

de defensa.

B. POSICiÓN DE LA ENTIDAD RESPECTO DEL SEGUNDO PUNTO

CONTROVERTIDO

a. En atención a este punto controvertido, LA ENTIDAD formuló las

siguientes alegaciones:

2. SEGUN!!O PUNTO CONTRQVERTlPQ.- DETERMINAR SI CORRESPONDE O,
NO QUE EL TRIBUNAL UNIPERSONAL DECLARE CONSENTIDA LA,"". ~.
ENTREGA DE LOS INFORMES REQUERlOOS SEGÚN EL CONT"RJtro S"G£......... _.
441.201~ y SU ADEN~A, AL HABER TRANSCURRI~O EL TIEMPO PARA

fORMULAR OBSERVA~IONES.:

2, I.AI re'P!"'I~ de~!!,os reilc"r que 1, norma que ,esu!, l. ,ecepclón y confonnidad en
los controlos con el ¡¡'!'Ido (aplicabl~ por razbn de lempo¡alidad) es el Arl. ) 76 Del
R~~ cOllc~rd~oCO~e!Art. '~1 dol ml~m~ RLCE., pu~ssí bienes cieno existeel
pl~ de 10para que e! ~e~ co~pcte~te ~Iorgucla confonnida~!esta 110 importael

olOrgamlenlo de un derecho y/o beneficio a la conltllPJU1c;pues la confonnidad no
- ... .•.. .. - - . -

es ~e aR!'Obacióntácita por :! simple transcurrir d~1tjempo. tampoco se trata de un
plazo de prescripción y/o caducidad, que límite o impida el fonnulttr observaciones~ ". .......,..".; . . ..
de canicler técnico;estos plazos no tienenel ~te, de pere.nu>rit», como!~ ()t.~n~-. ,
d¡:J1~de~~p~so ~ivil:

C. POSICiÓN DEL ÁRBITRCY'UÑiCo RESPECTO DEL SEGUNDO PUNTO

CONTROVERTIDO

ARBITRAJ¡;.DE"X>ERECHO QUE RESUELVE LASCONTROVERSIAS ENTRE PERU HYDRAULICS
S.A.~ EL' GOBlERNO REGIONAL DE LA LIBERTAD - PROYECTO ESPECIAL DE
CHAVII'tIOCIIIC (CONTRATO N° SGE.441.2015)



Página 45 de 54

Árbitro Úllico
Robato Úlra Brrll'o

a. Sin perjuicio de lo detallado en los anteriores acápites por cada parte,

se deja constancia que el Árbitro Único ha tenido en cuenta todo lo

manifestado por estas, además de toda la documentación brindada
durante el desarrollo del presente proceso arbitral.

b. La recepción y conformidad de los entregabIes a cargo de EL

CONTRATISTAse encuentra prevista conforme lo establecido en la

Cláusula Séptima de EL CONTRATO, la misma que se encontraba

circunscrita a los lineamientos del artículo 176. del Reglamento de la

Ley de Contrataciones del Estado.

cbAusukA SÉTIMA; CONFORMIDAD D'k SERVICIO
la conformidad del servicio se regula por lo dispueslo en el arttculo 176 del Reglamento de la ley
de Contrataciones del ESlado y será olorgada por la SUBGERENCIA DE ESTUDIOS DEL
PROYECTO ESPECIAL CHAVlMOCHIC ' -

, ".' '-'-
De eJllfiUr oC6ervatlone¡ se consignaran en el ac::la¡e~pe<:tiva, indi:ándost! cl,lfamenle el H:n:ido
de éstas, dándose al conlrattsla ur¡ plazo pruo'enc~r p9ra su subsanBcl6n, 01'1funclOr'l ; la
comple,dad del servicio. Dicho plazo no poota ser menol de dos (2) ni'mayor de Uiez PO) dla.
c::alendario. Si pess al plazo otorgado. El CONTRATISTA no C\lmp1ie~e ti C3b3lid3d con la
slJosanación, LA ENTIDAD podrá resol"er el contrato,' sin per¡ulcio de aplicar las penalidades que
correspondtir1. -'" ,.

c. En atención a la naturaleza netamente reglamentaria de los contratos
administrativos, la ejecución de cualquier decisión de LASPARTESque

impacten directa o indirectamente a ELCONTRATOdebe estar sujeta a

las disposiciones establecidas en la normativa de la materia, en mérito
al principio de legalidad; en ese sentido, será la Ley, su Reglamento y

demás dispositivos legales de la especialidad quienes establezcan tos
márgenes en los cuales los contratantes desenvuelvan sus actuaciones;
respecto a ello, MorónUrbina sostiene lo siguiente:

"El contenido sustantivo [del contrato administrativo] se funda en el
principio de legalidad, es decir, la norma habilita la actuación de las

ARBITRAJE DE DERECHO QUE RESUELVE LASCONTROVERSIAS ENTRE PERU HYDRAULICS
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partes y es presupuesto para suvalidez el cumplimiento de lo establecido

en la normativa"9.

d. En ese sentido, no es posible contrariar lo establecido en una normativa

de derecho público como es la Ley de Contrataciones del Estado y su

Reglamento, ya sea yendo en contra de sus estipulaciones, o ejecutando

actuaciones que no estén previamente estipuladas en esta.

e. Siendo que el artículo 176' del Reglamento de la Ley de Contrataciones

del Estado no prevé una aprobación ficta de los entregabies a cargo de

los contratistas, no es posible que las pretensiones formuladas por EL

CONTRATISTAseanatendidas.

f. Enese mismo orden de ideas, la Opinión N" 090.2014/DTN la misma que

es vinculante conforme a lo establecido en la Tercera Disposición

Complementaria Final" del Reglamento de la Ley de Contrataciones del

Estado) establece que no se ha previsto una aprobación automática para

la conformidad de prestaciones a cargo de los contratistas, en atención

a los siguiente argumentos:

"De esta manera, en los contratos de bienes y servicios, a diferencia de

las contrataciones de ejecución o consultoría de obras, la normativa de

contrataciones del Estado, no ha previsto una aprobación automática, en

caso la Entidad no cumpla con pronunciarse dentro del plazo previsto

para ello .

• MORÓNURBINA,Juan Carlos (2016) "lo Contratación E5total". Urna. G.:!ceta Juridica. Pago 58.
10 Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado - Aprobado por D.S. N' 184-2008-Ef
DISPOSICIONESCOMPLEMENTARIASfiNALES
( ••• 1

Tercera.- Las opiniones mediante lils que el OSCEab5uelve consultas sobre la normativa de contriltaciones del Estildo
tienen carácter vinculante desde su publicación en el portal institucional del OSCE.El criterio establecido en la opinión
conservará su carácter vinculante mientrils no se.:! modificado mediante otra opinión posterior, debidilmente
sustentada o por norma legal.

(...)
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En dicho sentido, la conformidad de los bienes o servicios no puede
entenderse aprobada por defecto, debiendo existir un pronunciamiento
por parte de la Entidad, el mismo que de conformidad al artículo 181 del

Reglamento, debe cumplir con efectuarse dentro del plazo de diez (10)

días calendario, a partir de la recepción de estos.

Por su parte. debe agregarse, que si el órgano de administración o aquel
establecido en las Bases no otorgara la conformidad de la prestación al

contratista o lo hiciera fuera del plazo máximo previsto, la consecuencia
sería el incumplimiento de la normativa de contrataciones del Estado.
correspondiendo al Titular de la Entidad ordenar la determinación de

responsabilidades, de conformidad con el primer párrafo del artículo 46

de la Ley".

g. Por lo expuesto, corresponde que el Árbitro Único declare a esta

pretensión como IMPROCEDENTE,por los argumentos antes expuesto.

6.3. ANÁLISIS DEL TERCER PUNTO CONTROVERTIDO

DETERMINAR SI CORRESPONDEO NO QUE EL TRIBUNAL UNIPERSONAL,

DECLARE SI lA DEMANDADA DEBE CANCELAR lA SUMA DE SI.

26,904.00 (VEINTISÉIS Mil NOVECIENTOSCUATRO CON aa/lOO SOLES)

MÁS INTERESESLEGALES, EN FAVOR DE lA DEMANDADA.

A. POSICiÓN DE EL CONTRATISTA RESPECTO DEL TERCER PUNTO

CONTROVERTIDO

a. EL CONTRATISTA, conforme a los actuados que obran en el expediente

arbitral, no se pronunció por escrito de manera específica a razón de
este punto controvertido, ci- na(;" su posición a lo actuado en el primer

punto controvertido.

ARBITRAJe.-DE DERECHO QUE RESUELVE LASCONTROVERSIAS ENTRE PERU HYDRAULICS
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b. Sin perjuicio de ello, se tendrá a consideración sus alegaciones orales

efectuadas en las audiencias que se llevaron a cabo, al margen de si estas
se mencionan textualmente o no; todo ello a fin de cautelar su derecho
de defensa.

B. POSICiÓN DE LA ENTIDAD RESPECTO DEL TERCER PUNTO

CONTROVERTIDO

a. En mérito al presente punto controvertido, LA ENTIDAD elevó los

siguientes argumentos:

J. ~TE_R~(_:E_R....,PI_JN~I_O,::C::O~N~T~R't0,..V,:,E~R~I~IP.,.Q;;::,-DETERMINA~ SI £ORRESPONDE °NO
QUE El, TRIBUNAL UNIPERSONAL DECLARE SI LA DEMANDADA DEBE

Lo _ • _""~ ~

CANCELAR LA SUMA DE SI. 26,904.00 MAS INTERESES LEGALES EN FAVOI\~ .
DE LA DEMANDANTE.

3.1. Que la d'''1andante solicita " I~ ","cek S'. 26,904,00, quo o", 01 """,to
contraewal¡ pero no toma en cuenttl lo establecido eD In cláusula segunda del.. ,,~ . -
contraJo;tAtoes que~vio el SUAArvisor. ten\a q~ dar conformidad &1in~ Wa. ~-.... '~..'" ~ " ~ "

luego 50licitar S~ haga efectiva la retribución; ~ como hemos apreciado la
" ." ~, ; ,
conlratist8 nunca cumplió cabalmente con el centralo.

, _ , ~••••~ •••~l ••

3,2. Si no existe wnfonnidad del serviciq prcstndo es imposible jurídicamente su
- '-,"'. ' , ",' >-" ~

P"Go;condiclon•• quo son remisiva, 4 lo pros.,;IO por.1 Art. 111 del RLCE. en.u
primer P4rrafo, establece que "luego de haberse dado la conformidad B la prestación se
, . . ~
genera et derecho al pago del contratIsta, (.-l",e .

C. POSICiÓN DEL ÁRBITRO ÚNICO RESPECTO DEL TERCER PUNTO

CONTROVERTIDO

a. Sin perjuicio de lo detallado en los anteriores acá pites por cada parte,
se deja constancia que el Árbitro Único ha tenido en cuenta todo lo
manifestado por estas, además de toda la documentació 1ú,ndada

durante el desarrollo del presente proceso arbitral. /
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b. El pago se determina como la obligación esencial de las Entidades
contratantes en la relación contractual administrativa; en ese sentido,

la mencionada institución se erige como la principal demostración del
sinalagma entre las obligaciones a cargo de los contratistas privados y la
retribución económica que es estrictamente atribuible a las Entidades

públicas que se ven favorecidas por estas.

c. En ese sentido, Morón Urbina considera que es un derecho de los

contratistas el "percibir el precio pactado o la retribución convenida

luego de haber ejecutado su prestación y obteniendo la respectiva
conformidad, como regla general, y en caso de retrasos J al cobro de

intereses legales desde la oportunidad en que el pago debió
efectuarse"11.

d. Aterrizando esas ideas a la normativa principal aplicable, el Reglamento
de la Leyde Contrataciones del Estado, en su articulo 181<, establece lo

siguiente:

"La Entidad deberá pagar las contraprestaciones pactadas a favor del
contratista en la oportunidad establecida en las Bases o en el contrato.
Para tal efecto, el responsable de otorgar la conformidad de recepción
de los bienes o servicios, deberá hacerlo en un plazo que no excederá de

los diez (10) días calendario de ser éstos recibidos, a fin que la Entidad
cumpla con la obligación de efectuar el pago dentro de los quince (15)
días calendario siguientes, siempre que se verifiquen las demás

condiciones establecidas en el contrato".

e. En ese sentido, el mencionado artículo establece que para el

cumplimiento de pago debe cumplirse 2 presupuestos: 1) las bases o el
contrato deberá prever la oportunidad de pago; y 2) el pago en cuestión,
al margen de la forma y momento en que deba efectuarse,

"MORÓN URBINA, Juan Carlos (2016) "Lo Contratocfón Estatal". Lima. Gaceta Juridica. Pago58. /
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condición esencial la conformidad previa de las prestaciones ejecutada

por el contratista privado.

f. Siendo que en el anterior punto controvertido se determinó que no se
presentó una conformidad por parte de LA ENTIDAD,ya sea de manera

expresa o táctica, no corresponde por consiguiente a que se proceda con

pago alguno, caso contrario se estaría contraviniendo los lineamientos
establecidos en la normativa de contratación pública.

g. En ese mismo orden de ideas, la Opinión W 090.2014/DTN citada

previamente, establece lo siguiente:

"Adicionalmente, el primer párrafo del articulo 177 del Reglamento

establece que llLuegode haberse dado la conformidad a la prestación se
genera el derecho al pago del contratista. (...)" (El subrayado es

agregado).

De la disposición citada, se desprende que el pago sólo resulta

procedente después de otorgada la conformidad de La prestación al

contratista; es decir, el pago está sujeto a que la Entidad otorgue la

referida conformidad".

h. Por lo expuesto, corresponde que el Árbitro Único declare este punto
controvertido como IMPROCEDENTE,en mérito a los argumentos

desarrollados anteriormente.

6.4. ANÁLISISDELCUARTOPUNTOCONTROVERTIDO

DETERMINARA QUÉ PARTE CORRESPONDEASUMIR LAS COSTASY

COSTOSDELPROCESOARBITRAL.
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A. POSICiÓN DE EL CONTRATISTA RESPECTO DEL CUARTO PUNTO

CONTROVERTIDO

a. EL CONTRATISTA, conforme a los actuados que obran en el expediente

arbitral, no se pronunció por escrito de manera especifica a razón de

este punto controvertido, ciñendo su posición a lo actuado en el primer
punto controvertido.

b. Sin perjuicio de ello, se tendrá a consideración sus alegaciones orales
efectuadas en las audiencias que se llevaron a cabo, at margen de si estas
se mencionan textualmente o no; todo ello a fln de cautelar su derecho
de defensa.

B. POSICiÓN DE LA ENTIDAD RESPECTO DEL CUARTO PUNTO

CONTROVERTIDO

a. Tal como consta en el expediente del presente proceso arbitral, LA

ENTIDAD no formuló por escrito su posición respecto del presente punto

controvertido.

b. Sin perjuiciO de ello, se tendrá a consideración sus alegaciones orales
efectuadas en las audiencias que se llevaron a cabo, al margen de si estas
se mencionan textualmente o no; todo ello a fln de cautelar su derecho
de defensa.

C. POSICiÓN DEL ÁRBITRO ÚNICO RESPECTO DEL CUARTO PUNTO

CONTROVERTIDO

a. Sin perjuicio de lo detallado en los anteriores acápites por cada parte,

se deja constancia que el Árbitro Único ha tenido en cuenta todo lo

ARBITRAJE DE DERECHO QUE RESUELVE LASCONTROVERSIAS ENTR..E--PERUH RAULlCS
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manifestado por estas, además de toda la documentación brindada

durante el desarrollo del presente proceso arbitral.

b. El Árbitro Único deberá, conforme al numeral 2 del articulo 56. del

Decreto Legislativo W 1071, pronunciarse en el Laudo sobre la asunción

o distribución de estos, según lo previsto en el articulo 73 o del mismo

cuerpo normativo.

c. En ese orden de ideas, el referido articulo 73' establece que el Árbitro

Único tendrá en cuenta, a efectos de imputar o distribuir los costos del

arbitraje, el acuerdo de las partes; a falta de acuerdo, los costos del

arbitraje serán de cargo de la parte vencida; sin embargo, el Árbitro

Único podrá distribuir y prorratear estos costosentre las partes, si estima

que el prorrateo es razonable, teniendo en cuenta las circunstancias

particulares del caso.

d. Es importante precisar que LAS PARTES no han establecido en el

convenio arbitral contenido en ELCONTRATOni a lo largo del desarrollo

del proceso arbitral alcance alguno acerca de los costos del arbitraje.

e. Atendiendo a esta situación, corresponde que el Árbitro Único se

pronuncie sobreeste tema de manera discrecional y apelando a sudebida

prudencia.

f. Al respecto, este colegiado considera, a efectos de regular lo

concerniente a las costasy costosque generó la tramitación del presente

proceso que, más allá de las consideraciones jurídicas establecidas en el

presente Laudo, efectivamente existieron aspectos de hecho y de

derecho que sembraron incertidumbre en la relación contractual llevada

por LASPARTES, lo cual motivó el presente arbitraje.

g. Al respecto, Huáscar Ezcurra Rivero ha comentado el articulo 73" de lÓ

Ley de Arbitraje señalando que "Existe en lo norma actual un énfasi~

/
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muy clora en el sentido de que el que perdió el arbitraje, en principia,

pagaró las costasdei arbitraje. Y las costasdel arbitraje comprenden la

obligación de la parte vencida de devolver a la parte vencedora toda lo

que ella gastó con motivo del proceso arbitral; lo que en ocasiones

podria ser un monto considerable (...}"12.

a. En este escenario, el Árbitro Único considera que se deberá tener en
cuenta el comportamiento procesal de LAS PARTES a lo largo del

presente arbitraje, en atención a una debida diligencia de las
actuaciones arbitrales a cargo de cada una ellas, a fin de que todos los
actores del presente proceso busquen cautelar el debido proceso.

b. Por consiguiente el Árbitro Único estima que ambas partes deben asumir

el 50%de los costos incurridos como consecuencia del presente arbitraje
por concepto de honorarios arbitrales y gastos administrativos; en tanto
lo desembolsado por servicios legales, debe ser asumidos por cada parte,

según corresponda

Por las razones expuestas, el Árbitro Único, en derecho,

11. RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR INFUNDADA la primera pretensión principal de EL

CONTRATISTA, por lo que corresponde DECLARAR VÁLIDA la resolución

de contrato N' SGE-441-2015 (11 de diciembre de 2015) y su adenda,

contenida en la Carta Notarial N' 148-2016.GRLL.GOB/PECH 01 de fecha

07 de septiembre de 2016.

'1 EZClIRRARIVERO,Huásc~ oment(lrio 01 artículo 70 de lo Ley Peruano de Arbitraje. En: Comentorios o la Ley Peruana
de Arbitraje. SOTO.J,f1,(GUllA, Carlos Alberto y BUllARO GONZÁLEZ, Alfredo (Coordinadores). Tomo 11. Lima. Instituto
Peruano de~á¡e. 2010. Pago810.
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SEGUNDO: DECLARAR IMPROCEDENTE la primera pretensión accesoria a

la pretensión principal de EL CONTRATISTA, por lo que corresponde

DECLARAR NO CONSENTIDA la entrega de los informes requeridos según

el contrato N" SGE.441.2015 y su Adenda; al haber transcurrido el tiempo

para formular observaciones ..

TERCERO: DECLARAR IMPROCEDENTE la segunda pretensión accesoria a

la pretensión principal de EL CONTRATISTA, por lo que corresponde

DECLARAR QUE NO SE CANCELE la suma de SI. 26,904.00 (Veintiséis Mil

Novecientos Cuatro con 00/100 soles), más intereses legales, a favor de la
demandante.

CUARTO: DECLARAR QUE LAS PARTES asuman de MANERA EQUITATIVA

las costas y costos del presente proceso arb 'trat~

/7 o

~TO LARA BRAVO

ÁRBITRO ÚNICO

ROGERVIDAL RAMOS

SECRETARIOARBITRAL
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